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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSSS. MM. el REY y la R eina Regente (Q. D. G.) 
7 Augusta Real Familia continúan: en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA iMINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general d.e Melilla 
¡al General de División D. Rafael Cerero y Sáenz, que 
¡actualmente desempeña el cargo de Comand ante gene
ral de Ingenieros del Ejército ‘de A 'fricéu '

Dado en Palacio & veintiünó ‘ de Marzo fle MI ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d-a laOuerra,

Jeté López ©«mmímspb©*.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar ¿Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de las islas Filipinas al General de Bri
gada D. Ernesto de Aguirre y Bengoa, que actualícen
te desempeña en comisión dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y-cuatro;

MARÍA CRISTINA
fil Ministrarela<Guerra,

J o s é  JLopew Horaán©®©®* .

En consideracion á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Juan Sevilla y Domínguez, y de eonformi- 
dad con lo propicio  por la Asamblea de la Real y Mi- 
litar Orden de Sao Hermenegildo;

En nombre de Mi Aogusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como R^sn^ Segeoáíe del Reino,

Vengo en concederle ¿la Gmn Gr\m de la referida 
#rden, coa la antigüedad d*el día 29 de Octubre de 1893 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiuno de- Margo de mil <ocho- 
<áeiÉos nownta y cuatro.

MARÍA GSISTINA
SI Ministra de la Guerra, 

josé  López Domínguez.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Alejo Lasarte y Carreras, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  Militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino*

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 15 de Noviembre

de 1893 en que Cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio ¿veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

i ; MARÍA" CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

José iiépéas ©éiMiagttea.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Manuel García Kaggen, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Ven go en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 15 de Noviembre 
de 1893 en que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

• Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El M inistróle lá Gnerra,

6 En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Felayo Fontsaré y Vallés, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo m  concederle la Gran Cruz de la referida Or 
den, con la antigüedad del día 25 de Enero de 1893 er 
.que cumplió las condiciones reglamentarías.

Dado encalado á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ndventa'y cuatro.

; .MARIA CÉI8TINA
El Ministro de la Guerra,

José"

En consideración á ¡lo solicitado por el General d< 
División D. Manuel Fernández de Rodas y Guerrero, 3 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 1í 
Real y militarsOrden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon 
s© XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or 
den, con la antigüedad del día 22 de Febrero del corrien 
te año en que cumplió las condiciones reglamentarias

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho 
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA ,
>■ E l Ministro de la Guerra,

José liópwzi Dwmiutguez.

EÜ consideración á lo solicitado por el Capitán di 
navio de primera clase D. Rafael Llanes y T&vem, y  de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de le 
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo ¡el RaY D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida

Orden, con la antigüedad del día 24 de Octubre de 1892 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Mm Zo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Lépez Domínguez*

Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra 
celebrado en Melilla el 28 de Julio de 1893, y confirma
da por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del 
corriente mes, condenando á la pena de muerte al sol
dado del batallón Disciplinario de aquella plaza José 
Ferrer Escardino, por el delito de asesinato perpetrado 
en la persona de Alejandra Monroy Ramírez:

Teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
que concurrieron en la comisión de aquel delito y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
¡ so XIII, y como Reina Regente del Reino,
: Vengo en conceder indulto de la pena de muerte
I impuesta á José Ferrer Escardino, conmutándosela por 
! la inmediata de cadena perpétua, con las accesorias que 
; determina la parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á veintiuno dé Marzo dé mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jó8é López Domínguez

Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra 
celebrado en Sevilla el 14 de Octubre de 1893, y confir
mada por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 
28 de Febrero último, condenando á la pena de muerte 
al paisano Antonio Pinto Sánchez por el delito de in
sulto á fuerza armada, del que resultó la muerte de un 
soldado:

Tomando en consideración las especiales circuns
tancias que concurrieron en la comisión de aquel deli
to y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta á 'Antonio Pinto Sánchez, conmutándosela por 
la inmediata de reclusión perpétua, con Jas acoesorias 
que determina la parte dispositiva de Ja sentencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guer. ^

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Én nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, : ,

Vengo en autorizar la ejecución por sistema directo 
del servicio de limpiezas de edificios militares durante 
ios ejercicios «e 1893 á 1894 y 1894 á 1895 en las plazas 
de Guantánamo, Manzanillo, Bayamo, Victoria de las 
Tunas, Holguín y Baracoa, con sujeción á los mismos 
precios y condiciones que rigieron en las dos subastas 
y una convocatoria de proposiciones celebradas sin re-
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sultado, sancionando á la vez la disposición del Capi
tán general déla isla de Cuba para que se realizara 
desde luego dicho servicio en la forma indicada.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,J o s é  L ó p e e  D o m in |o e z .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de '27 de Febrero de 1858, 
ápropuesta del Ministro d é la  Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra por gestión directa 
del aceite mineral y ieche de cabras que durante un 
año se necesite para el consumo del Hospital militar 
de esta Corte, con arreglo á las condiciones que rigie
ron en las dos subastas é igual número de convocato
rias de proposiciones particulares celebradas sin resul
tado, y á los precios corrientes de la localidad cuando 
no pueda hacerse dentro de los límites que se fijaron 
en la segunda y última de las convocatorias citadas.

Dado eo Palacio á veintiuno de Marzo de mil ucho- 
cientos noventa-y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro fie i a G ¿ierra, 1 Jos© Eáépez D oinin^ura.

En vista de la imposibilidad de que el Hospital mili
tar de Palma de Mallorca adquiera directamente la-car
ne de vaca que necesite durante un año, con sujeción á 
lo determinado en el Real decreto de 22 de Septiembre 
del año último, por el aumento que ha tenido el precio 
de dicho artículo en aquel mercado, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Tengo en autorizar que la compra de dicho artículo 
para el referido Hospital se verifique desde el día 18 de 
Febrero último y durante él mismo período de tiempo 
á los preo os corrientes de la localidad, cuando por los 
motivos indicados no pueda hacerse dentro del precio 
límite autorizado por el mencionado Real decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro te  la Guerra,

. J o s é  ¡Lóp©» D oim síJisues.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Establecimientos penales; SÍ M. el 
Rey (Q. D G.), y en su nombre la R e in a  Regente del 

; Reino, ha tenido á bien aprobar el adjunto reglamento 
provisional de la 'Penitenciaria-Hospital del Puerto de 
Santa María.

De Real orden lo digo á Y I para su conocimientc 
y efectos oportunos. Dios guarde á V» I. muchos años, 
Madrid 20 de Marzo de 1894,

HU1Z ¥  CAPDEPON
Sr. Director general de Establecimientos penales.

REGLAMENTO PROVISIONAL
de la

PENITENCIA ííIA HOSPITAL BEL PUERTO BE SANTA MARÍA
CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Artículo 1.° Las disposiciones de carácter general, á cuyos precsptcs fsté sometido el régimen de los Establecimientos penales, tendrán aplicación á la Penitenciaria-Hospital, salvo las excepciones que taxativamente constan en el presente Reglamento.Art. 2.° La*? atribuciones de los empleados de las distintas Secciones y categorías en que se divide el Cuerpo de funcionarios de Est^blfcimientos penales y las relaciones entre los mismos, seTán idénticas en la Penitenciaria-Hospital á las de losdemés Establecimientos.ArL 3.° L. s Médicos se distribuirán equitativamente el servicio de enfermerías y los demás que les corresponda cum- plir, guardando los turnos debidoB en aquellos servicios que se conceptúan indivisibles, poniendo en conocimiento del Director la distribución de servicios y turnos.El Médico de mayor categoría tendrá el carácter de Jefe Im itativo, y entenderá inmediatamente con la Dirección del Establecimiento para todo aquello que se relacione con el servicio sanitario y de higiene.Art. 4.° La organización y servicio de las enfermerías de agudos y de crónicos se acomodará en un todo á las disposiciones vigentes para las enfermerías de los demás Establecimientos penal**.Art. 5.° l a Junta de Yigilancia y Patronato á que se refiere el art. 6.° m ! Rtal decreto de 13 de Diciembre de 1886, se

entenderá sustituida por la Junta loe»! de Prisiones, que hoy existe» con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 27 d® Agosto de 1888.
CAPÍTULO II 

Grgmimcién de la PenitenHaria-Bospit&L
Arf . 6.° La Penitenciaria-Hospital se dividirá en lñ& siguientes Secciones:1 Sección de ancianos.51* Sección de inútiles.3 a Sección de enfermería de crónicos.4.a Sección de enfermería de agudos.5.a Sección de 'manicomio.Las Secciones I.% 2.a y 3.a están comprendidas en- el artículo 1.° del Real decreto de 13 de Diciembre de 188(3.La enfermería de agudo* corresponde al departamento do Igual índole que existe en los demás Establecimientos penales.La Sección de manicomio se establece en vista del número de individuos de esta clase que aparecen en las certificaciones de reconocimiento y considerada la dificultad de ingleso Cjj. d  manicomio de 'Santa Isabel de Leganés.Art. 7.° A la Sección de ancianos serán destinados- los penados mayores de setenta años y los menores de esta edad que, por vejez prematura, ■ofrezcan caracteres orgánicos semejantes á los de aquéllos.Art, 8.° Be destinarán á la Sección de inútiles todos los individuos que en las hojas y certificaciones correspondientes sean clasificados en este grupo y destinados por la Dirección general.Art. 9,° La Sección de inútiles se dividirá en dos partes:1.a De inutilidad completa,2.a De inutilidad relativa.Se incluirá en una ú otra con sujeción á lo que ordene en cada caso la Dirección general de Establecimientos penales.Art. 10. A las Secciones de enfermería de crónicos y de agudos serán destinados los enfermos de cada clase, según la clasificación hecha en las certificaciones-de reconocimiento y las que hagan los Médicos de la Penitenciaría-Hospital.Ambas Secciones se dividirán y organizarán por los Médicos según se lo dicten las reglas de higiene, de especializa- ción y otras que se deban tener en cuenta, dando conocimiento al Director del Establecimiento,Art. 11. A la Sección de manicomio serán destinados los penados afectados de cualquier forma de perturbación mental y los epilépticos.Se dividirá, según lo permita el departamento en donde se instale, en las siguientes partes:1.a De tranquilos.2.a De semitranquilos.3.a De agitados.4 a De sucios.5 .a De epilépticos.6.a De observación.Art. 12. Para la instalación de las Secciones se procurará que queden independientes unas de otras, y algunas, como las de enfermería y de manicomio, con el mayor aislamiento posible.Se considerarán como preferentes para establecer dicha independencia y aislamiento, no siendo posible realizarlo en todas, las indicadas Secciones de enfermería y manicomio, en el grado pertinente ala índole y condiciones especiales de cada una de ellas.Art. 13. Para obtener la independencia y aislamiento de que trata el artículo anterior, se distribuirán los departamentos con sujeción á las siguientes reglas:1.a Cada Sección tendrá sus departamentos propios en la parte cubierta del edificio.2.a Cada Sección tendrá sus patios y lugares de esparcimiento y desahogo en la pgríe descubierta y sus anejos.3.a A fin de facilitar esta distribución, los locales de la parte descubierta puedan ser comunes para las Secciones de ancianos y de inútiles, y también, caso de extrema necesidad, los de la parta cubierta.Art. 14. En los locales destinados á talleres se podrán reunir los individuos de las Secciones de ancianos y de inútiles, pero nunca los déla Sección de manicomio, que, caso de de- á le se á alguna ocupación apropiada, tendrán al efecto su 1 i independiente.

CAPÍTULO III 
Bel ingreso de les 'penados.

 ̂Art. 15% Los penados ingresarán en la Penitenciaria-Hos- , pita! previos los requisitos generales señalados para los otros ' Establecimientos penales, exigiéndose además la hoja espe- | eíai en que conste el motivo por que ingresan.Dicha hoja la remitirá al Jefe de la Penitenciaria la Dirección general de Establecimientos penales, ateniéndose á lo preceptcado en el Real decreto de 13 de Diciembre de 1886,Art. 16. Los Médicos de la Penitenciaria-Hospital, en virtud de la indicación del motivo y de los resultados del réco- noeimiento que practiquen, extenderán una nota, que entre- 
j  g&rán al Director del Establecimiento, en que indiquen la Sección y clase á que debe ser destinado el anciano, enfermo j ó: inútil.i  ̂Art. 17. Cuando ocurra que de las indicaciones correspondí dientes á un mismo i c di vi dúo haya motivos para que pueda | con igual razón destinársele á cualquiera de las varias Seccio- I nes expresadas, ae tendrán en consideración las siguientes | reglas: ,
| 1.a Si el individuo reuniera Im condiciones para ingresar\ en la Sección de ancianos y en la de inútiles, m  le destinará I á la primera.\ 2.a Si laa tuviera'para ingresar en la Sección de ancianosj y  en la de crónicos, se le destinará á ésta, j 3.a Si' reuniera condiciones para ín gres&r en las Secciones j de inútiles y de crónicos, se le destinará á la ultima, j 4.a Si reuniera condiciones para ingresar en la Sección de | manicomio y en cualquiera otra, será destinado á la primera,| exceptuándose la circunstancia que obligue á someterlo á un tratamiento especial en la enfermería, quedando esta eventualidad á la decisión de los Médicos para que resuelvan el caso, adoptando las precauciones convenientes.5.a Los afectados de una enfermedad aguda serán destinados en todo caso á la enfermería de agudos, salvo alguna excepción muy justificada, que se resolverá de conformidad con el parecer facultativo, teniendo en cuenta las circunstancias especiales del caso.

CAPÍTULO IV 
D el régimen penal*

Art. 18. Los enfermos, cualquiera que sea la índole de su padecimiento, serán sometidos al régimen que establezca la prescripción facultativa, siempre que fuere compatible eoá el orden, la disciplina y seguridad del Establecimiento*

Art. 19. Los afectados de cualquier forma de enajenación mental, serán de igual modo sometidos al régimen que requiera su estado, á juicio y disposición de los Médicos, y se emplearán con ellos las medidas de seguridad que exija su estado de agitación.Quedan proscritas para éstos y los demás reclusos en la Penitenciaría Hospital las prisiones de hierro.Art. 20. Los epilépticos serán sometidos á una exquisita vigilancia, guardándose las convenientes precauciones para que en ningún caso resulten peligrosas sus tendencias impulsivas.Art. 21. Los ancianos podrán ser empleados en aquellas ocupaciones que no exijan mayor actividad y que les sirvan de distracción y esparcimiento.Los afectados de inutilidad incompleta y sus similares se ocuparán preferentemente en las faenas mecánicas de 1& Penitenciaría.Art. 22. Oon arreglo á las prácticas seguidas en todos los manicomios, los locos podrán emplearse en ciertas ocupaciones compatibles con su estado y en algunos trabajos de granja agrícola, sin relacionarse en ninguna ocasión con los reclusos de las otras Secciones.Art. 23. No se podrá verificar ninguna comunicación permitiendo la entrada en la Penitenciaría á las personas que vayan á visitar á los reclusos.Toda comunicación habrá de verificarse necesariamente por medio de locutorios y con arreglo á las disposiciones de la Real orden de 27 de Noviembre de 1893¿Art. 24. Los reclusos de la Penitenciaría-Hospital que por su estado de inutilidad relativa ó sus equivalentes se hallen en condiciones de prestar apoyo á ciertos impedidos, como los ciegos, que necesitan persona que les guíe para trasladarse al sitio adonde deban ir, estarán obligados á prestar esta clase de servicio.
DISPOSICIÓN ADICIONAL

8?Arte 25. Las dudas que ocurran con motivo del planteamiento de este Reglamento se resolverán provisionalmente por la Junta local de Prisiones, oyendo al Director y á los Médicos de la Penitenciaria.La resolución que recaiga se pondrá en conocimiento inmediato de la Dirección general de Establecimientos Penales,, para su aprobación en su caso.
Madrid 20 de Marzo de 1894.=Aprobado por ¡S. M.=Rurz 

y  C a p b ep ó n .

MINISTERIO DE  LA GUERRA
R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. Sr.: Celebrado con la Compañía de los Fe
rrocarriles del Oeste de España el contrato necesario 
para la observancia del reglamento de transportes mi
litares por ferrocarril de 24 de Marzo de 1891 en las lí
neas de que aquella es concesionaria; el R ey  (Q. D. G.}, 
y en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que cuantos transportes de la indicada 
clase se realicen en lo sucesivo por dichas líneas, y  
desde luego en la Sección de Plasencia á Hervás, que 
es la que al presente se encuentra en explotación, se 
realicen con arreglo á los preceptos del mencionado re
glamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor......

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
Siendo primordial deber del Gobierno velar por la 

conservación de la salud pública, y constituyendo la 
higiene su principal garantía, una de las medidas más 
urgentes que es necesario adoptar para prevenir la pro
ducción y desarrollo de las enfermedades en general, y  
muy especialmente las infecciosas y contagiosas, es el 
conocimiento exacto del estado sanitario de nuestras 
principales poblaciones, de las causas que, resultando 
de la urbanización y modo de ser de los pueblos, pue
dan en cada localidad originar alteraciones de la salud 
y de los procedimientos y medios más eficaces y prác
ticos para evitarlas ó por lo menos reducirlas.

La excesiva mortalidad que las noticias oficiales 
acusan en algunas ciudades y el recuerdo de ciertos 
hechos dolorosos que tal vez no registráría nuestra his
toria sanitaria si en tiempo oportuno hubieran podido 
preverse, justifican lá adopción de medios precauto
rios que, llegando al conocimiento del mal, puedan evi
tarle ó en caso faciliten su remedio.

Atento á estos propósitos, y resuelto, como se halla, 
este Ministerio á dedicar atención muy preferente á un. 
asunto que es fundamento esencialisimo de bienestar y  
progreso, ha consultado á S. M. y han merecido sa  
Real aprobación las siguientes reglas, que pondrá V. I, 
inmediatamente en conocimiento de los Gobernadores 
de las provincias, exigiendo que se cumplan con exac
titud en los plazos que se determinan.

Jüe^la 1.a Las Juntas municipales de Sanidad de to
das las capitales de provincia y cabezas de partido ju
dicial, serán convocadas por su Presidente y se reuni
rán el 1.° de Abril próximo, con precisa asistencia de los
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bubclelegaaos ae Meaicira., rarm acm  y vereTinana, 
aunque no pertenezcan & tes mismas»

Regla 2.a En la reunión que se celebre en ese día? 
designarán dos personas., las cuales durante dicho mes 
de Abril redactarán y entregarán á los respectivos Pre
sidentes una Memoria metódica, clara y todo lo más 
concisa posible referente á los siguientes puntos:

1 Causas que directa ó indirectamente contribuyen 
á perjudicar la salud pública en la respectiva población 
y  en aquellas del mismo distrito de igual ó mayor ve
cindario que la capital del partido; enfermedades más 
comunes y frecuentes, y por último, epidemias que 
hayan existido en el último quinquenio, su duración y 
fuerza expansiva y difusiva.

2 o Causas probables ó ciertas á que se deba la ini
ciación y propagación de las enfermedades y epidemias 
aludidas, y qué medidas de higiene pública y privada 
deberán adoptarse para evitarlas ó atenuarlas, expre
sando las disposiciones de carácter práctico y de posi
ble realización que pudieran llevarse á cabo para con
seguir disminuya la mortalidad.

3.° Idea general del estado higiénico de la población 
ó poblaciones de que trate cada Memoria respecto de 
los particulares que siguen.

A . Escuelas, mercados, mataderos, industrias, sean 
ó no consideradas como nocivas dentro de poblado, cá r
celes, cementerios, cuarteles, teatros y cuanto se refiera 
á policía urbana en general.

jB. Obreros y pobres, su alimentación y  viviendas.
C. Abastecimientos de aguas»
D . Desagüe y alcantarillado.
E . Parques y plantaciones de arbolados.
F . Desecación de pantanos y lagunas.
Q. Servicio general y gratuito de vacunación, Labo

ratorios b&ctereológicos, Asilos y Casas de Beneficen
cia, Hospitales oficiales y particulares, Casas de Soco
rro y asistencia domiciliaria.

Regla 3.a Las dos personas elegidas para la redac
ción de la Memoria, podrán no ser de las que compon
gan  las Juntas de Sanidad* pero habrán de pertenecer 
una necesariamente á la ciase Médica ó Farmaceútica 
y  otra, á ser posible, á la de Arquitectos ó en su defec
to Maestros de obras con título, y ambas deberán ser 
peritas en la ciencia de la higiene y conocedoras de la 
localidad ó localidades de que .se ocupe aquel trabajo.

Regla 4.a La Memoria que redacten será leída en 
cesión .que celebrará la Junta municipal de Sanidad el 
día l .e de Mayo, y con las observaciones que hagan sus 
individuos, se elevarán al Gobernador, como Presidente 
de la provincial, antes del 20 del mismo mes.

Regla 5 /  El Gobernador convocará inmediatamen
te para el 1.® de Junio á la Junta provincial de Sani
dad, con asistencia precisa del Inspector ó Inspectores 
sanitarios de la provincia, aunque no pertenezcan á la 
misma, y en la reunión se dará cuenta de las Memorias : 
recibidas y se elegirán dos ó más personas versadas en 
las cuestiones de higiene, las.cuales, con estudio de las i 
Memorias parciales, redactarán un informe antes del 15 ' 
del propio mes.

Regla 6.a Redactado y presentado este informe, con- 1 
vocará de nuevo el Gobernador la Junta provincial de 
Sanidad, se dará lectura del dictamen, y éste, con las 
observaciones que respeofo del mismo se. hagan y con 
todas las Memorias locales, se remitirá á la Subsecreta
ría de.este Ministerio ante- del 30 del citado Junio.

Las Memorias é informas mencionados podrán re 
dactarse por sus autores con entera libertad, pero se 
recomienda la concisión, el mayor sentido práctico po
sible y la intercalación de cuadros estadísticos, tenien
do en cuenta que el Gobierno de S. M. recompensará 
los mejores trabajos que se presenten y publicará 
aquéllos que lo merezcan.

Regla 7.a Recibidos que sean en la Subsecretaría 
todos los trabajos susodichos, se procederá á su extrac
to y se remitirán al Real Consejo de Sanidad para que 
en el término más breve posible informe acerca de 
aquéllos que deban publicarse y proponga las medidas 
genera1 es que convenga adoptar con urgencia, sin per
juicio de redactar un reglamento general respecto .de 
higiene pública y de epidemias.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos 
años. Madrid.20 de Marzo de 1894.

AGUILERA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la validez de las. elecciones municipales verificadas 
en . 9 de Noviembre último en el Puerto de Santa Ma
ría, ha emitido con fecha 5 del actual el dictamen si
guiente:.

\ «Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien-
! te relativo á la validez de las elecciones municipales ve- 
j rificadas en 19 de Noviembre último en el Puerto de 
; Santa María (provincia de Cádiz), 
j De los antecedentes resulta: que estas elecciones se 
| han verificado en cinco distritos, que entre todos ellos 
| comprendían nueve secciones.
j En la primera de ellas se hizo presente por un elec-
| tor que en las listas de votantes aparecieron sólo 138 
| electores, y que el número de papeletas extraídas de la 

urna era el de 188, protesta á la que se adhirieron los 
Interventores, manifestando el Presidente (que e raá  la 
vez candidato), que se trataba de una deficiencia de los 
escribientes que no habían tomado por completo nota 
de los electores. En las demás Secciones no hubo pro
testa ni reclamación alguna, 

j Reunida Ja. junta general de escrutinio, se presentó
j ante ella un certificado del resultado de la votación en 
| la Sección 1.a, y una protesta relativa á la elección en 
| el tercer distrito, por no haber sido llevadas las listas 

de votantes por los Interventores ni estar firmada por 
todos una de ellas, y porque en el número de votos re
ferente á la Sección 6.a hay equivocaciones, «pues tan
to aparece 16 como seis, y lo primero es imposible por 
cuanto demostraría mayor número de votos que votan
tes pudieran emitirlos, votos que si se descuentan á la 

| mayoría considerándolos como dobles papeletas, hacen 
j que la mayoría se transforme en minoría», 
í La junta acordó que se uniese al acta esta protesta
j y la certificación relativa á la votación en la Sección 1.a,
! y que se hiciese constar en el acta la en que uno de los 
! candidatos expuso que el electo D. Francisco Lacinil y 
I López no reunía las condiciones legales para ser ele- 
I gible.
j La mayoría de los Interventores que tomaron parte
j en esta junta dirigieron una instancia á la Junta mu- 
| nicipal del Censo, exponiendo que en la Sección prime- 
| ra habían salido de la urna 50 papeletas más que el 
| número de votantes, y no pudiendo admitirse que se 
| hubieran agregado estos votos á los candidatos que ob- 
| tuvieron minoría, puesto que alguno de ellos no llegó 
| á reunidos, debían descontarse de la mayoría, que en 
; tal caso dejaba de serlo, por lo cual debían haber sido 
; proclamados los que aparecían con menos votos.

El elector D. José M. Romero y Ramos dirigió una 
¡ instancia á la Comisión provincial, en la cual, fundán- 
: dose en que las mesas estuvieron presididas por quie- 
¡ nes no tenían atribuciones para ello* á consecuencia de 
j concurrir én los mismos un vició de origen, en que se 
| había procedido ilegalmente en la proclamación de 
j candidatos y designación de Interventores, en que se 
; habían introducido 50 papeletas demás en la urna en la 
í primera Sección y en que parte de los electos no te- 
I nían condiciones de elegibles, pidió se declarasen nulas 

las elecciones, y que de no hacerse así declarase inca
pacitados á los Concejales expresados.

La Comisión provincial declaró incapacitado al elec
to D. Francisco Lacinie y válidas las elecciones, con- 

: sid erando, entre otros particulares, que las protestas 
fuerion resueltas por las mesas, sin que se interpusiera 
alzai contra sus resoluciones, y que en la Sección pri
mera, si bien hubo 50 papeletas de más, no se compu
taron dos votos á los candidatos de la mayoría, no afec
tando, Yor tanto, aquella irregularidad al resultado de 
la elecei ón.

C on tri este fallo, que se publicó en el Boletín ofi
cial del 28 de Diciembre, no se ha interpuesto recurso 
de alzada; pero con fecha 10 de Enero último ha diri
gido u n a  ins tancia á Y. E. el vecino de Puerto de Santa 
María D. Hip Olito Sánchez, en que solicita se declare 

; nulo el nom.br amiento de los Concejales últimamente 
elegidos, por ac M ecer de un vicio de origen su elección.

En su insta utoia expone que en 18 de Octubre 
de 1892 (debe sei* 1893) fueron nombrados por el Go
bernador de la pr ovincía 10 Concejales interinos para 
cubrir otras tantas vacantes q u e ‘existían en el Ayun
tamiento de la ciud de Puerto de Santa María, y ha
biéndoles dado poset 'ida en 2L del mismo mes, fueron 
nombrados los Tenientes de Alcalde por elección entre 
sí, coa arreglo ai arA  49 de la ley Municipal, infrin
giendo así el art. 12 de* la misma, por estar dentro del 
término de seis meses a ntes de la elección; que aun en 

í el supuesto de que debie haberse hecho asi, no obtu- 
! vieron la mayoría de votos que la ley requiere, puesto 
: que siendo la mayoría absoluta 12 votos, no se obtuvie

ron más que 11, puesto que después se ha declarado la 
i nulidad de los nombramient os de tres de los Concejales 
| interinos; que el nombramiento de dichos Tenientes de 
I Alcalde, de un modo ú otro designados, carecía de toda 
i legalidad y cuantos actos transcendentales han autori- 
¡ zado traen de su raíz ú origen el vicio de nulidad; que 
! el primer'Teniente de Alcaide en funciones cié Alcalde 
! accidental,y adoleciendo de igual vicio de origen, nom

bró los Alcaldes de barrio, cuyos nombramientos son 
tan nulos como los de los Tenientes, y unos y otros 
funcionaron ejerciendo autoridad como Presidentes de 
meses en las elecciones municipales de que proceden 
los Concejales; y que de estos Concejales existen tres 
que son D. Gonzalo Cuba y Ponce, D. Juan Cárdenas 
Burguete y D. Joaquín Gástelo que no son elegibles.

Con esta instancia, á la que se adhirieron buen n ú 
mero de electores, se acompaña un ejemplar del suple
mento al Boletín oficial de la provincia de Cádiz, co
rrespondiente ai 26 de Julio de 1893, del que resulta 
que D, Gonzalo Cuba y Ponce, D. Juan Cárdenas Bur
guete y D. Joaquín Gástelo de la Vega no tienen la 
cualidad de elegibles.

Reclamados antecedentes por ese Ministerio, se ha 
remitido una certificación del acta de la sesión celebra
da por el Ayuntamiento de Puerto de Santa María en 
20 de Octubre último, de la cual resulta que en dicho 
día tomaron posesión nueve Concejales interinos nom
brados por el Gobernador, expresando en el acto de dár
sela el Alcalde accidental, que siendo accidentales tan
to su presidencia, por no ser Alcalde en propiedad, como 
los cargos que ocupaban los Concejales propietarios en 
la Corporación, que no había tenido número legal has
ta aquel momento, debió constituirse definitivamente 
con arreglo á io determinado en la ley Municipal, y 
para ello era necesario proceder á la designación de los 
que habían de desempeñar las Tenencias de Alcalde, 
con arreglo al art. 52 de la referida ley.

Hecha esta indicación, se procedió á la elección de 
Tenientes de Alcalde por votación verificada con pape
letas, recayendo el nombramiento de segundo Teniente 
en D. José Moileda, el de tercero en D. Manuel Pico y 
Lobo, el de cuarto en D. José Muñoz y el de quinto en 
D. Luis Yela, los cuales, según lo que del expediente 
electoral resulta, han presidido respectivamente en las 
elecciones últimas la segunda Sección electoral (que co
rresponde al primer distrito), la cuarta (perteneciente 
al segundo), la novena (correspondiente a! quinto) y la 
séptima (correspondiente al cuarto).

Se acompaña también una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento, con el Y.° B.° del 
Alcalde, en la cual se hace constar que, examinadas las 
listas de electores de aquel distrito municipal, y publi
cadas en el suplemento al Boletín oficial de la provin
cia correspondiente al 26 de Junio de 1886 y el suple
mento al núm. 153 de dicho periódico, resultan con el 
carácter de elegibles para cargos concejiles D. Gonzalo 
Cuba y Ponce, D. Juan Cárdenas Burguete y  D. Joa
quín Gástelo de la Yega.

La Subsecretaría de ese Ministerio expone que no 
debieron nombrarse por elección los Tenientes de Al
calde del Ayuntamiento de Puerto de Santa María al 
constituirse la Corporación en 21 de Octubre; que tales 
nombramientos deben considerarse nulos y sin ningún 
valor ni efecto, transmitiendo, por tanto, este vicio de 
nulidad á las elecciones celebradas posteriormente, 
puesto que los expresados Tenientes presidieron las me
sas electorales; que deben reputarse también nulas las 
elecciones del tercer distrito, por haber sido elegido en 
la misma D, Gonzalo Cuba; que las infracción^/ s subsis
ten, y el derecho á reclamar contra ellas no puede des
aparecer por el transcurso del tiempo, pues sólo se ha
cen firmes los acuerdos de los Ayuntamientos cuando 
no adolecen de un vicio que los invalida, y que al Go
bierno le compete declarar la constitución ilegal de los 
Ayuntamientos é incumbe la alta inspección de los in
tereses generales y de la observancia de la ley.

Propone, en consecuencia, que procede anular los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento de Puerto de 
Santa María en la sesión de 21 de Octubre último, de
jando sin efecto, por tanto, la elección de Tenientes de 
Alcalde y nulas las últimamente verificadas, por haber 
intervenido en ellas los mismos con tal carácter, proce
diendo en consecuencia el nombramiento de Concejales 
interinos para qué, con los elegidos en 1891, lleven á 
cabo una nueva elección, donde se cumplan todos los 
requisitos legales.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de V* E. que, disponiendo el art. 52 de la 
ley Municipal que las vacantes que ocurran dentro de 
los seis meses que proceden á una elección ordinaria, 
serán cubiertas por los que hayan sido elegidos por ma
yor número de votos, es evidente que se infringió esta 
disposición legal al hacer por nombramiento la desig
nación de Tenientes de Alcalde en sesión de 21 de Octu
bre, cuando en el mes de Noviembre debían verificarse 
elecciones ordinarias.

Esta viciosa constitución del Ayuntamiento que ha 
presidido las elecciones, envuelve un vicio esencial de 
origen e:o las mismas, puesto que habiendo presidido 
parte de las Secciones algunos de los Tenientes de Al
calde de ase modo ilegal designados, no estuvieron las
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mesas constituidas en la forma prevenida por la ley, 
toda vez, que no á los Tenientes de Alcalde elegidos en 
la forma dicha, sino á los que con arreglo al art. 52 les 
hubiera correspondido el cargo, debía haberse enco
mendado la presidencia de las mismas.

Este vicio de origen afecta, no sólo á las sesiones pre
sididas por los, referidos Tenientes de Alcalde, sino á 
todas las demás, porque como quiera que los Conceja
les que debían haber presidido las Secciones que presi
dieron los Tenientes de Alcalde, presidieran otras á su
vez sin corresponderles tampoco, se origina de aquí 
una tal confusión en cuanto á la presidencia de las me
sas, que no púede establecerse que ninguna de ellas 
h a y a  estado debidamente constituida.

Impónese, por tanto, la necesidad de declarar nulas 
lais elecci mes últimamente verificadas, y  de que se ce
lebren otras nuevas por un Ayuntamiento compuesto 
de los Concejales de 1891 y de los interinos que designe
el Gobernador. ‘ ,

Opina, por consiguiente, la Sección, que procede de
clarar nulas las elecciones verificadas últimamente en 
Puerto de Santa María.»

' .y  conformándose S. M. el Reí (Q. D. G.), y en su 
nombre la ReinA Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha seívido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo AV. S. para su conocimiento 
y demás efectog,' crin devolución del expediente. Dios 
gúarde & V. 8J muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 1894.

IOPEZ PÜIGCEKVER 
Sr.: Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ORDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRE
SAN, DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES ACTUAL.

Febrero 16. Autorizando á D. Jacobo Guijarro, Jefe 
de Negociado de segundadase de la Intendencia ge
neral de Hacienda de Filipinas, para que pueda embar
carse con dirección:á su destino en el vapor correo que 
deberá zarpar del puerto de Barcelona el día 30 de 
Marzo próximo.

Idem 17. Concediendo seis meses dé licencia por en
fermo para la Península á D. Joaquín Luis Brunet, 
Oficial tercero, Vista de la Administración de Rentas y 
Aduanas de Arecibo, Puerto Rico.

Idem 1Í9. Nombrando, en comisión, Oficial quinto 
de Administración, Tenedor de libros de la Sala de Ul
tramar del Tribunal de Cuentas del Reino, á D. Modesto 
Fonseca.

Idem id. Trasladandb á la plaza de Oficial segundo 
del Negociado de Aduanas, de la Administración de Ha
cienda de Matanzas, Cuba, á D. Modesto Alvarez Enrí- 
quez, que con igual categoría y clase sirve en la Inten
dencia general de Hacienda de dicha isla.

(Idem id. Idem á la id. de Oficial segundo del Nego
ciado de Aduanas en la Intendencia general de Hacien- 
da de la isla de Cuba á D. Fernando Munilla y Calvi, 
que con igual categoría y clase sirve en la Administra
ción de Hacienda de Matanzas.

Idem 20. Disponiendo que el nombramiento hecho 
por Real orden de 28 de Agosto último á favor de Don 
Miguel Ferrer y Fernández Florez para la plaza de 
Oficial cuarto de la Ordenación general de Pagos de 
Filipinas se entienda hecho á favor de D. Miguel Fe- 
rrer y Flórez.

Idem id. Declarando cesante á D. Enrique Brías de 
Coya del destino de Oficial tercero, Interventor de la 
Administración de Hacienda de lio lio (Filipinas).

Idem id. Idem id. á D. Antonio Greño é Izarbí del 
destino de Oficial cuarto de la intendencia general de 
Hacienda de las islas Filipmas.

Idem 22. Dejando sin efecto la Real orden de 19 de 
libero último, por la que se nombró á D. Gonzalo Re- 
paíaz Oficial quinto de Administración, Tenedor de 
libros de la Secretaria de este Ministerio.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Enrique Angulo, que es Aspirante primero, Escribien
te de la clase de segundos de la misma Secretaría.

Idem id. Autorizando á D. Adriano Méndez, Jefe de 
Negociado de tercera clase de esta Secretaría, para que 
se encargue del despacho de los asuntos concernientes 
al Negociado de Asuntos eclesiásticos de la Sección de 
Gracia y Justicia.

Idem id. Declarando cesante á D. Carlos Pedroso 
del destino de Oficial segundo, Letrado, de ja  Sección 
Central de gobierno y Archivo general de la isla de 
Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza

anterior á D. Eugenio Sánchez Fuentes y Peláez, Abo
gado.

Idem id. Declarando cesante, por no haberse em 
barcado para su destino dentro del plazo reglamenta
rio, á D. Antonio Micó y Muñoz, Jefe de Negociado de 
tercera clase, Secretario del Gobierno de Pinar del Río 
(Cuba).

Idem id. Ascendiendo á la plaza anterior por el tur
no 3.° á D. Juan de Dios Esquer y Martín, que es Ofi
cial primero de la Administración de Hacienda de Ma
tanzas (Cuba).

Idem id. Idem á la plaza anterior por el turno 3." á 
D. Rafael Cuadrado y Griñáu, que es Oficial segundo 
del Gobierno regional de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior por el 
turno 5." á D. Ernesto Mendaro del Alcázar, Abogado 
y Oficial cuarto de la Administración de Hacienda de 
la Habana.

Idem id, Declarando cesante á D. Antonio Benítez 
y Fernández, por no haberse embarcado dentro del pla
zo reglamentarlo, del destino de Oficial segundo de 
la Junta de colonización é inmigración de la isla de 
Cuba.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior por el 
turno 4.8 á D. Luis Escribano y de Iparraguirre, cesan
te y  Abogado.

Idem id. Idem por el turno 4.° Oficial cuarto de la 
Sección de Atrasos de la isla de Cuba á D. José Góngó- 
ra y Aguilar, cesante de mayor clase.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto 
del Gobierno regional de la Habana á D Manuel Novo 
y Colson, que es Oficial cuarto del Negociado de Con
tribuciones en la Intendencia general de Hacienda de 
la isla de Cuba.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Ra
món de Armas y Hernández, que es Oficial cuarto del 
Gobierno regional de la Habana.
: Idem id. Rebajando á Jefe de Negociado de tercera 

clase la categoría de la plaza de Tesorero de la Admi
nistración de Hacienda dé la Habana.

Idem id. ¡ Nombrando para la anterior, á propuesta 
del Gobierno general de Cuba, á D. Wenceslao Riera 
Doktor, cesante de la isla.

Idem id. Idem á propuesta del Gobierno general 
Director del Monté de Piedad de la Habana, á Don 
Eduardo María Muller, cesante.

Idem id. Idem por el turno 4.° Oficial tercero del 
Gobierno civil de ambos Camarines (Filipinas) á Don 
Ramón Sanjuan, cesante de igual clase.

Idem id. Idem por el turno 4.° Oficial tercero, Inter
ventor de la Administración de Hacienda de lio lio (Fi
lipinas), á D. Antonio Greño é Izarbi, cesanté dé igual 
categoría.

Idem id. Idem por el turno 5.° Oficial cuarto de la 
Intendencia general de Hacienda de las islas Filipina?j 
á D. José Gascón y Chacón, Abogado.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Secretario del Gobierno de 'Pa
yabas, Filipinas, á D. Carlos Tasso y Cardona, que, sir
ve igual cargo en el de Nueva Ecija.

Idem id. Idem id. de Jefe de Negociado de t ereers 
clase, Secretario del Gobierno de Nueva Ecija, á Dor 
Ramón JSeira, que sirve igual cargo en el de T ayabas

Idem Id, Ascendiendo por el turno 3.° á la plaza d< 
Jefe de Negociado de segunda clase, Adtniníf átrádoir d< 
Renta#'‘y' Ainanas' de '■ Mayagüez, Puerto P.icO, á Doi 
J u á l f f i e s  Jefe de N egociado d< 
tercera, Contador de la misma dependencia.'' ' :
‘ ÍdtÉti::Í ¡ ^  la p) .aza anterior i

D, Félix Dássi y Rodríguez, que es O ficial primero 
Vista de la Adminútraoión de Rentas y Aduanas de h 
capital (Puerto Rico),

Idem id. trasladando & la ¡daza a nterior á D. Ma 
nuel Capotillo y Monte», que es Oficial primero, Con 
tador de la Administración de Re’atas y Aduanas d< 
Arecibo.

Idem id. Nombrando por el tu rno 3.° para la plazt 
anterior á D. José Ramón Vidal, que es Oficial segun
do, Investigador de la Intendenci a general dé Hacíen 
da de Puerto Rico.

Idem id. Trasladando á la p’ aza anterior á D. Fran
cisco Gutiérrez y Gutiérrez, q’ ie es Oficial segundo de 
la Intervención general de Pi erto Rico.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior por el 
tnrno 4.® á D. Adolfo Covisa , que es Oficial primero, ce
sante.

Idem id. Rebajando á la categoría de Oficial segun
do la plaza de Oficial primero de la Contaduría de la 
Intervención general de Puerto Rico.

Idem id. Nombrando por el turno 5.® para la plaza 
anterior á D. Joaquín Velasco, Licenciado en Derecho.

Idem íd< Idem, á propuesta del Gobierno general 
de Puerto Rico, segundo Jefe del Presidio, á D, Barto

lomé Serracante, que es Oficial tercero del Gobierno 
general.

Idem id. Idem por el turno 3.® Oficial tercero del 
Gobierno general de Puerto Rico á D. Pablo Colomer, 
que es Oficial Cuarto de la Administración de Renta® 
y Aduanas de Ponce.

Idem id. Idem por el turno 5.® para la plaza ante
rior á D. Tomás Queipo y Campo, Oficial quinto de la 
Intervención general de la Península.

23 id. Declarando cesante á D. Severiaiío Hórtas y 
Fernández del destino de Qficial cuarto, Vista dé la Ad
ministración subalterna de Hacienda y Aduana de Cár- 
denas (Cuba). '

Idem id. Nombrando para la plaza anterior por el 
turno 5.® á D. Eduardo Seija y Mora, que es Oficial 
quinto de este Ministerio.

24 id. Idem Oficial quinto de Administración de la 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino á 
D. Evaristo Romero y Correa.

26 id. Rehabilitando én el usó de la licencia que por 
término de seis meses, por enfermo y para la Penínsu
la, viene disfrutando D. Joaquín Luis Brunet, Oficial 
tercero, Vista de la Aduana de Arecibo, electo Oficial 
tercero de la Secretaría del Gobierno general de Puer
to, Rico.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial tercero, 
Vista de la Administración de Rentas y Aduana de 
Arecibo, Puerto Rico, á D. Pablo Colomer, electo Oficial 
tercero de la Secretaría del Gobierno general.

Idem id. Idem á plaza anterior á D. Joaquín Luis 
Brunet, Oficial tercero, Vista de la Administración de 
Rentas y Aduana de Arecibo.

27 id. Idem á la plaza de Oficial quinto, Escribiente 
dé la clase de primeros de este Ministerio, por pase á la 
isla de Cuba de D. Eduardo Reija, á D. Prudencio Ro- 
vira, que es Oficial quinto, Tenedor de libros de la 
misma. , ■ ^ ■

Idem id. Nombrando Oficial quinto, Tenedor de li
bros de la Secretaría de este Ministerio, á D. Intonio 
Benítez Guerrero, que es aspirante primero, Escribien
te segundo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se 
autoriza á Doña Felisa Plaza, vecina de Sariegos, provincia 
de León, para rifar, en unión de la Lotería Nacional, una col
cha de malla bardada, color plomo, con transparente dé raso 
azul; quedando obligada á satisfacer á la Hacienda los im
puestos correspondientes y á cumplir todas las formalidades 
prevenidas en materia de Tifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y d emág 
que corresponda.

Madrid 17 de Marzo de 1894. =E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, á las doce y media de la tarde, se verifique eü el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Penda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 28.631 pesetas 19 
céntimos, que Se compone de pesetas 4.166*66 que corres
ponde aplicar en el mes actual como duodécima parte de la 
cantidad consignada para este servicio en el presupuesto vi
gente, y de 2 .£64*53 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y  formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes: 

í 1 1.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presenté los interesados que, con arre
glo á lo dispuesto en 1» del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que se extienden las proposiciones uno de peseta, clase I2 ¿  
¿ 3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no

minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará; necesariamente el do* 
eumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. ■

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co* 
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignár 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en Ja Bolsa de Madrid, en el período
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transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en la Sección se daráÍprincipio al acto leyendo el anuncio déla subasta. Se abrirán os pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardodel depósi to, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una Bola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.
10. Cuando se> lene la cantidad señalada para la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la ú lim a  admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponientes.
11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
12. En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.
13. Los interesados cuyas proposicionse hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.
Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.
(Fecha y firma del proponente).»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de-que le consérven como resguardo entre tanto que se hacen Tos llamamientos para el pago.
15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los resguardos ; del depósito que hubieran constituido; para tornar parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique en la Gaceta él resultado de la subasta.
Madrid 20 de Jdáf&o -de' 189Í.==EÍ‘Diféctór general, P. O., Enrique de Linaéero.

Modelo dé proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,al cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro delos ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de Madrid el resultado de la expresada subasta, cor, sujeción & las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, en . . . . .  del m es.. . . . ;  y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

Número
do

lítalos. 8 ® IE S NUMERACIÓN
im po rtede cada serie» 
Pesetas,

T otal g en er a l . . .

Madrid........de. . . . . d e  189
El interesado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del corriente, á las tres de la tarde, se verifique en el local que ocupa la misma la quema de valores amortizados que corresponde efectuar en el presente^mes.Lo que se anuncia ai público para su conocimiento;
Madrid 20 de Marzo de 1894.=E1 Director general, P. O., Enrique de Límcero.

Banco de E spaña.
. Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito, tránsmisíbhs, números. 298.934,' 305.881 y 316.605,expedidos por este establecimiento en 19 de Octubre de 1891, 27 de Eneio y 27 de Julio de 1892 y 3 de Mayo de 1893, respectivamente, á favor de Don Jacinto Heroánz Barroso, se anuneia al público por segunda vez para qu£ el que se crea con derecho á redam ar lo veñfiquédehtrd deFpkzo de dos meses, á contar desde ei día 11 de! actual, fecha de la primera inserción de

este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du- licado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que- ando exento de toda responsabilidad.
Madrid 21 de Marzo de 1894. =E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—1689

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Quintañar de la Orden á Villanueva de Alcarde- te, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.603 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Toledo.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 7 de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 28 de Febrero de 1894. =E1 Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal nú m .. . . ,enterado del anuncio publicado con fe c h a ..., .  d e . . . . .  ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de les acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Qaintanar de la Orden á Villanueva de Alcardete, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. .  • •
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propenente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Zamora á Cañigal, provincia de Zamora, cuyo presupuesto de contrata es de 10.653 pesetas 3 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne civil de la provincia de Zamora.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 7 de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten des ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 28 de Febrero de 1894. =E1 Director general, B* Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal númenterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últimoy de las condiciones y requisitos, que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Zamora á Cauigal, provincia de Zamora, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general del Instituto Geográfico 
y  Estadístico.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 30 ae Abril próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación en pública subasta del suministro del material facultativo necesario para el servicio de los trabajos geodésicos, topográficos y estadísticos, consistente en papel de diversas clases, objetos de escritorio y de dibujo, enseres para delinear y demás efectos, según detalle, por clase y cantidad que contiene la lista y muestras que estarán de manifiesto en el Negociado 6.° de la misma, y cuyo importe total asciende á la cantidad de 14.C00 pesetas.
La subasta se celebrará en Madrid, en la expresada Dirección general, sita en la casa núm. 8 de la calle de Jorge Juan (barrio de Salamanca), en los términos prevenidos en la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, hallándose de manifiesto desde este día hasta el día 24 del expresado Abril, en dicho local y Negociado 5.°, para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones facultativas.
Los pliegos de proposiciones para tomar parte en la subasta se admitirán en el Negociado 6.° de la Dirección general, de once á cinco de la tarde, desde el día de la publicación de este anuncio en la Gaceta hasta dicho día 24 del expresado Abril, y en los Gobiernos civiles de todas las provincias de la Península, hasta dicho día y horas de despacho que tengan establecidas.
Las proposiciones para poder optar á la licitación han do extenderse en papel timbrado de la clase 11.a, según lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1881, presentándolas en los expresados Negociado y Gobiernos civiles, estrictamente arreglados al adjunto modelo, en pliegos cerrados, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta, será de 706 pesetas en metálico ó en valores de la Deuda pública al tipo del precio medio que los expresados valores en que se haga el afianzamiento hubiera tenido durante el mes anterior al en que éste se verifique, según lo dispone el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañar por separado á cada pliego el documento que acredite haber consignado dicha cantidad en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de cualquiera de las provincias del modo que prelriene la citada instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas que marca el art. 12 de la referida instrucción.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha.. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del suministro del material facultativo necesario para el servicio de los trabajos geodésicos, topográficos y estadísticos, consistente en papel de diversas clases, objetos de escritorio y de dibajo ^  enseres para delinear y demás efectos, sê  compromete á t  mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á 1 expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e ..
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mej' arando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qur ¿ g6r¿ desechada toda proposición en que no se exprese term* ^aate- mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le ^ a , por la que se compromete el proponente á la ejecución ¿el servicio.)

(Fecha y firma del proponen' ¿e#j
Condiciones particulares que además de las facuV Mivas y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 det Julio de 1861 é  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en cuanto puedan ser aplicables al servicio de que se trata, kan fu  regir en la contrata para el suministro del material facultativo necesario, para el servicio de los trabajos geodésicos, topográficos y estadísticos, consistente en papel de diversas clases, objetos de es» criterio y de dibujo, enseres para delinear y demás e fectos.

1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata so consignará como lianza en Madrid, en la Tesorería Central de la Hacienda pública, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el servicio, de conformidad con lo establecido en el art. 15 de la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, cuya fianza quedará en garantía hasta que se decía- re al contratista libre de toda responsabilidad, con arreglo á la segunda de estas condiciones.
2.a No s e devolverá la fianza al contratista hasta que haya efectuado la entrega de todo el material facultativo contratado.
3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la  } escritura de contrata en el término de diez días, á contar desde la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósito hecho para tomar parte en la subasta.
4.a Será también obligación del contratista el satisfacer el Importe de la inserción del presente pliego en la Gaceta y m, ©1 Boletín oficial de la provincia de Madrid, cuyoB justificantes d© pago deberá acompañar á la escritura de contrata, como lo dispone la Real orden de 11 de Septiembre d8 1875.
5.a La entrega del material facultativo por el Contratista se haré en la forma que determina la condición 3.a de las facultativas.
6.a Si la entrega sufriese retraso por culpa del contratista* pagará la cantidad de 15 pesetas por cada un día de demoraf
De la recepción se levantará acta suscrita por el empler* do ó empleados que el Director general del Instituto designfg

7.a En el caso de que el servicio no se hubiese ejecutado con entera sujeción al pliego de condiciones, serán de cuenta del contratista cuantos gastos ocurran para que se obtenga la más completa conformidad
8.a El pago del servicio se hará en dos plazos, después do aprobadas las actas de recepción correspondientes, por medio de libramientos expedidos por la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio contra la Tesorería Central, y de acuerdo con la Dirección general del Tesoro,
9.a En el caso de que la Dirección general del Instituto necesitase mayor cantidad de material facultativo que la presupuesta, el contratista se obliga á suministrarla en igual forma y precio, no excediendo este suplemento de la quinta parte.
Madrid 17 de Marzo de 1894,= E I Directc r  general, Arrf* llaga.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD

r.. R elación de las inhumaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 17 de Mareo de 1894,

I 
0Xd#tu.é*

¡I SEXOS

►. j

Años
de edad

ESTADO C1ASÍFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del faUeelmleato.

OBSERVACION»»

Número de 
| 

ordstt„*. 
1

SEXOS Años 
de edad

ESTADO Clasificacion 
de la enfermedad.

CALLES 
o lugar de fallecimiento i OBSERVAC IONES

á3 Hosnital1 Provincial. * *«• -•; * 18 Varón • • * Feto Sagasta.. . . . . . . . .  0.... Judicial.L varea*.*• 9bO ouAirortf • *
B limo avista. 1 2  * * * * • * LÜMesa.,*.* Idem r Angel, 13. ®. .  o .1i íd em .. . .  

S T/Eatvi
OO j.u'.eiM.* * * #

Td'Ain ^ a » * Pitarro, 14.* * * * * ***•* * * * 3» *30 Hembra.. 4- ........... Escarlatina,... . . . . Palma, 1 7 ...* ............. >ii ídem . . .  *
2 2
49

Rentíftemia . . . . . . . Hospital Militar*'. *.». • * *. " A 81 I d e m ,. ,. 71 Soltera. . Fiebre tifoidea....... Panaderos, 1 2 ............-•i
>»
■ ídem.««•' 
c TH*m Tnsiific.11 m itral.., , J esus del Valle, 6 . .. • *. • • » 22 Idem*.». o 40 íd e m ..... Metroperitonitis.. . Campo de Gil Imón, 23... >.1
i5 Idem. • • . 50 Soltero •. Escler. pulmonar.. Tudescos, 36. » 23 Idem*.*.. 9 M om ... > • Tabes mesentérica. Hospital Provincial... . . . a
pí Trl*m Vfitrfn T?tifia a ntilmoTiar.. Agustín Darán, 2 8 .... • * * a 24 Id em ..* . 2 2 Tdim.«..c Tuberculosis.......... San Mateo, 12.................... >*5w 1ÜCIXL «i**1 
¡f r a .mi

tu 
A A

¥ 1 ULU.II . * * p
UiiUJULiD. M * * *
T 1*1 TI Ot #Wr fliU fl 11 i ti P Cava Baja, 42 .. * * * • * * * * * > 25 Idem . . . . 8m , P.. Farimgolaringo.. •. Alburquerque, 17 ... . >cíi ídem . * *,»

Í Mtin
ífc. 'ti.
3 d.

j • * i. *•***>
P . • . Catarro bronouial. Callejón del Mellizo, 48... ■a 26 Idem.**.-: 4 d . P.............. Broncopneumonía. Jesús del Valle, 32. . . a1

M
f iUlULi« «.
J Idem • • *. 68 V iu d o ...

yewJn ti# a/a »■# java wljivwa •
Bronquitis......... Idem * **»•*•*•* * * * * * • • * * ■ > . 27 Idem ..»..: 3 P............. Bronquitis............. Escuadra, 1........... a

Í11 Idem... *. 5m , Idem * * * * * * * * * *' * * * Amparo, 53* •. • * *». * * • * * 3 28' Idem ..'.. 34 Casada.. Cirrosis................... Bravo Murillo, 5 1 . . . .  . %
ia1, Idem.. . . 55 Viudo. . . Broncopneumonía. Hospital Provincial----- V 29 Idem .. *, 42 Idem ,.... Quiste Hidatídico.. Hospital Provincial. .<.... »
ic1 Idem....... 2m. P*« w • * • * * Bronquitis capilar. Mesón de Paredes,''90*...■ > 30 Idem*.... 73' Viuda.... Hemorragia.. . . . . . V  al verde, 3 3 . . . . . . . . . . . . . »

i 'El tw p Idem ............. Idem, 55.*........ ............. •« ■> 31 Idem..  .v 53 Idem....... Apoplejía....... .... . Cisne, 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . >i.9 tj Jxl * JLv&VxAU* * ♦ # • '• §< • « m % * ■
Idem * • *. * * - - - Norte, 9 .. . .• • • • • • • • • » . . . > 32 Idem. .  *. 4 P..............

"pr ''r wo •
Eisclerosis Hospital de Jesús Nazareiit ín em . . . .

i Idem • *. •
O. u.
1 m P Til UTO .......... .. - * - B astero, 12... * . .* • . . . . . . n o . . . . ........ .................. %JX

irí TrUm
i iii*

Conm. cerebral Paseo de Areneros*......... Judicial. 33 Idem .,*. 2 P ............ Eclampsia.............. Blasco de Garay. . . . . . . . ,i  i

R e s u m e n
Varones. Hembras, TOTAL

Tuberculosis ........ . . . . 3 2 5
'̂ Otras infecciosas........ .............. . . . 1 2 3

1 Circulatorio......... *........... . 1 % 1
g I R e s p ir a to r io .... . . . . . . . . . . . . 10 3 13
■§ ] D i g e s t i v o . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1
B ] Génitourinario.... 1 * i
% i Cerebro-espinal... 1 2 3

Locomotor*. » > >
Demás enfermedades. .«. . .*.**«, 2 4 6

Total de inhumaciones. . . ........... 19 14 33

?t Kdrid 18 de Marzo de 1894.:=E1 Subsecretario, D* A. O&striUo.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 18 de Marzo de 1894.

N
um

ero 
de

o
rd

en

SEXOS
AÑOS

de ed ad ESTADO CLASIFICACION 
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimieato. OBSERVACIONES

Número 
de 

1 
orden..**. |

SEXOS
Año» 

da edad ESTADO CLASIFICACION 
de la enfermedad.

CALLE
o lngar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varétt*®.! 
Idem.*.*: 
Idem.... • i

4 P.. . . . . . • Difteria. .•*,*.**•« General Lacy, 1 2 .. . . . . . . > 19 Hembra*. 19 Soltera *. Viruela. •••••....... Hospital Provincial.........
Costanilla de San P e 

dro, 5............ .
A
1 34

2
Casado*, • 
P.***

Pulmonía.. . . . . . . .
Tabes mesentérica.

Santa Isabel, 36. a m. Idem....* 58 Casada. • Pneumonía. . . . . . . »
3
4

TabernillaB, 17..............
Idem 21

54
59
10 m.

8 m-

Casado,*. 
Idem..**. 
Viudo . , . : 
P*.

Tuberculosis. •«• •. Dulcinea, 4...................... > 31. Idem.. . . 20 Soltera • Tuberculosis......... San Andrés, 1*............. . >
ó Idem.... 

Idem.. ,> * 
Idem*.... 
Idem .... 
Idem..». 
Idem.....

Pneumonía.. •••••• Raíz, 15................. ..... "a m Idem....* 28 Idem...... Idem.. .*••••••••••
Insuficiencia mi- 

tral

Hosnital Provincial . Ty
3

' ó 7
Idem. •. ............ •' Hospital Provincial. . . . . . " " ■> m Idem...... 41 Casada*. %
Bronquitis. • . . . . . . Alcalá, 154*.

Masón de Paredes, 40. *..
a Idem......... .....................

g p"",! Idem * *. > 24 Idem...... 43 Viuda*.. Broncopneumonía.
Bronquitis............
Pulmonía * •*••••*.

Plaza de Lavapiés, 8.......
Fray Diego de León, 12.. 
Princesa, 35.•••*••*•••••

%
9

10
11
V&

 ̂ ■ -8 
:■ 34 

59 
2

Soltero.. 
Idem. . . .  
Idem... • • 
P------
Casado •,

Broncopneumonía, 
Oclusión intestinal. 
Gastroenteritis.,..
Nefritis.......* * * ,..
Reblandecimiento

cerebral......* ,
Congestión cero- 

bral................

Pacifico, 21..«.«•••*?**..
Preciados, 60........ ..........

>■
> ■26

Idem......
Tdem.*®.

12 d. 
68 Casada *.

»

Idem...* 
Idem... •

Jorge Juan, 27. *.. **.... * > 27 Idem*. *.. 1 P ..* ... •• Bronquitis *•••*••• Calvario. 1 4 . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial,, , .  • > 28 Idem. . . . 4 p MUMI* Laringitis.............

Catarro intestinal. 
Meningitis............

Ave María, 29. y
m Idem.*»*! 49

Alcalá, 180...,_____ >
29
30

ídem,....
Idem*. . .

38
3

Soltera. •
p..........

Hospital Provincial.........
Palma Sala. 6 3 ..... .

%%
. 14 Idem.. * *. 6 P*.. . . . . . 81 Idem...... 1 P........... Rodas, 13.......................

Beneficencia, 7 y 9 . . . . . .  * 32 Idem,, ., 2 p............ Derrame seroso.... 
Idem .....................

Pelavo. 4 8 . . . . . . . . .  . . . . .
m
m
n
18

Idem.. . ,  
Idem.,.*, 
Idem.. . .  
Idem....*

5 P**....«. Meningitis..— .. .  
Derrame seroso,... 
Raquitismo..........

General Pardidas, 16....* » 33 Idem ,... 2 P........... León, 3. . . . . ..................
9

71
9m.

Feto

Soltero... 
P..»**..*

Horno de la Mata, 10..*., 
Desengaño, 17...... ....... .

a
>

34
35

Idem...,* 
Idem,. * *

1
4 d.

Eclampsia. ...* ••• 
No de término.......

Amor de Dios, 1 1 ... . . . . .
Inclusa.
San Simón, 9 ,.. . ............

>
Monkleén, 35............ ... * ' » 36 Idem .... Feto..

%*9

B e s  ixaaoLazx.
Varones. Hembras. TOTAL

Difteria. 1 % i
Viruela............... . %

Jr
1

X1
Tuberculosis*. ..**«, **9*. •*****«&., 2

»
a

X
2 XA

Otras infeccionas* *■.♦. .<* *■ *. 
1 Circulatorio*

»1
4b
>

g |  Respiratorio.•„.».**•<.*♦.»* 6
X
61

X
I Gástrico . . . . . . . . . 2

le
g a Génito-urinarío............... 1

JL% 01
I Cerebro-espinal...•*•••**•• 
f Locomotor.,.......a»..,.*»

4 v
w
4 

' %
X
8

Demás enfermedades. •*»»•**•**• 2
w
3

D
5

T o t a l  dé m km n/im m é# , 18 18a €10

H fl A ^ VI T _____ í * \  a  j  ví A u o 4 1 5 4*
r 11 «■■¡■■mimiii.ini,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

f$tenramas recibidos en el dia de la /echa y detenidos m  dicha 
ofttma por no encontrar é m  destinatarios, pmtos d$ donde 
proceden y m%* nombres y domicilios.

CENTRAL

Pertugalete*--Joaquina Sonosas, Espoz y Mina, 70 
Starriá.—Manuela Pousada, Alcalá, 49, segundo»

Puenteareas*—Enrique Peinador.
Santistéban.—Víctor Pradera, Atocha, 10.
Sevilla.—Banco, Montera, 23.
Irún.—Pallés, sin señas.
Málaga.—Manuel Delgado, calle de la Independencia, 3. 
Cindadela.—Fidel Santa María, plaza de las Cortes, 26, 

segundo.
Melilla.—Santiago García, D. Plaso, 7.
Cebegín.—Concepción, Museo, 9.
Talayera.—Juan Carrasco, Pez, 27.
V. Alcántara.—José Pedro Rivera,
Linares.—Felipe Díaz, Abades, 30, principal.
London.—Urzaiz.
Coca.—Cipriano Castellón, Valverde, 38.
Alcázar.—Rosa la Calle, Greda, 20, segundo/.
Oviedo. E.—Francisco Martínez» Puerta del Sol, núm. 25.

OBSTE

Grandas.—Salomé Luis Pazos, Santa Ana, 12 j.

ESTE

Logroño.—Tassara, Goya, 3.
Barcelona.—Esperanza Catarineu, Claudio Coello, 47. 
Barbasfcro.—Crispín, calle Serrano, 56, principal.
Ciudad Real.—La Age* convento de S&nta Rita, barrio 

de Salamanca, á la izquierda de la Plaza de Toros.

NOROESTE

Cádiz.—Jefe Depósito de Cádiz.
San Sebastián.—Simón Mayer, Ferraz, 16 (ausente)^
Madrid 21 de Marzo de 1894^11 Jefe, V. Merino.
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA

Relación expresiva del pormenor de las facturas de recibos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas que se han presentado en esta Delegación para canjear en 
esta provincia, y que existen pendientes de remisión & la Dirección general de la Deuda, que se publica en este periódico oficial, según lo dispuesto en la prevención 3.a 
de la circular de dicha Dirección de 2 de Julio último, para que durante el plazo de treinta dias se presenten las reclamaciones que convenga intentar á los qm  se crean 
con derecho á los valores, justificando debidamente éste (1).

Número
de

las facturas

NOMBRES
DE* LOS PRESENTADORES

Numeración
de

los recibos.

PLAZOS
Á QUE CORRESPONDEN 1 NOMBRES BE LOS CONTRIBUYENTES PUEBLOS

IMPORTE

Pesetas*

22.716 D. Juan Aguilo—. . . . .  . . 264 Primprn ir Rpo>nr,rin. ______  "Doña T,nifia Hernández................ ................... Robleda.............................. 8
343 Segundo y tercero................

Primero, segundo y tercero.
Primero y segundo...........
Idem............. . .......... .
Primero, segundo y tercero. 
Tercero ................................. ..

Sabina Prieto....................................... Idem ......... ............ o ........... 2
30
74
80

180
199

D. Nicolás Vicente.......... . . . . .........................
Baltasar Vicente............................ ............
Carlos Vicente.................*...........*...........
Juan Antonio Elvira..................................
José María Calvo.................. .....................

Martiago..*.................... .
Idem......... o............ ..
Idem.....................................
Idem.......................... ..........
I d e m .. . . . . . ............. *.........

30
32

1
205
349
79

130
214

167
51
52 
81

208
221
284
494
20

195
218

Primero, segundo y tercero.
Idem ............. .....................
Ídem......................................
Idem.» . . .

Lorenzo Moreno...................................... .. Idem............................ . . . 31
Baltasar Vicenta..........................................

Doña Agueda Sánchez., ............... ..................
D. Dámaso Lorenzo Gr&roía........................

Idem.............................
Miranda del Castañar. 
Idem.......... ................

32
37

ídem José Gamboa González....... ....................... Idem.........................o......... 15
22.717 D. Juan Aguilo*. • ¿ . Idem................

Tdetn.ir.i- * ...................... .
Juan Francisco Gómez.................. ............
Juan A. Crego.............................

Monleón...................... .
Idem........*.................... 9

Idem ........................ . Doña Antonia Oalama Huerta........................ Alberca....... ................ .. 5
Primero y segundo. . . . . . . . .
Primero, segundo y tareero.
Tercero.................................
Primero, segundo y tercero..
I d e m .. . . . . ...........................
Segundo y tercero........... . . .

D. Antonio Luis Puerto*.................... Idem ................. . . o . 10
Aurelio Oérvera....... Idem.................................... 26
José Hoyos Hoyos.......................................
Juan Martínez García.

Idem............. ............. ..
Idem........... ...................... 17

Leandro Maíllo Pérez..............................
Domingo Hoyos Hoyos............................. .
Félix Bonilla Carballo...............................

Idem........... .o............. .
Idem................................... .
Robleda................................ 22

Primero, segundo y tercero.. 
Id em .......................

Isidoro Cepa............................... ................
Juan Collado............................. .................

Idem............................
Idem................. ...........

.......  33

22.718 D. Juan Aguilo..,......... . . . . . . .
214

91
170■41

. . . .  611

Idem.. «é. . 
Primero y segundo. . . . . . . . .
Idem <«• • *•••»<••»«•> %»•
Primero, segundo y tercero^.

Isidoro Sánchez Díaz............ ......................
Miguel Rollán..............................................
Nicolás Iglesias Rodilla.. . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Ramos *......... ................................
Antonio Moreno.• •••••••**•• *.•••••.*••

Horcajo Medianero...
Alba de Tormes...........
Puebla de San Medel..........
Galinduste.................. .
Encina..........................

.......  3‘32

.......  3

. 25

33.719 D. Juan Aeruilo. . . .  . . . . . .  . Tercero.. . . .... .......... Ramón Elias Estéban... . . .  * . . . . . . ......... Villanueva del Conde». .......  1
629
646
650
677
726
758
778
871
683
131
198

THem . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . Catalina García........................................... Id e m ... ,............................ .. , 1
■ Idem# * '♦ * •*-•-*. . . . . .  
Tdetn . . . . . . . . . . . . . .

Francisco Hernández García*..«.••••••*. Id em .............•••••.......... ., ., 1
Gabriel Domínguez.............................. . ► Idem ................................... , i

Tdem **, , t . . . . . . . . . . . . . Marcos Gómez Ciudad. . Idem .. . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . .  1
Tdetn .̂ . . . . . . . . . . Juan M. Maíllo............................................* Idem........... - ...................... 1
Idem - ................... , Salvador Ruano....... ..................... Idem...................... ........... 1
Idem..* *. Ambrosio Criado. ................................ . •.., Idem ................................... 1
Idem. *...................................
Idem.
Primero, segundo y tercero. 
T ercero* •«*«.*»•>»•<*••**•»

Doña María Hernández....................................
D. Miguel Ciudad......................... ............... .

, Idem........... *......................
, I d e m .. . . . . ...........

1
1

José Ramos Rodríguez............................. .
Francisco Calama.....................................

. Peñaparda..........................
. Monleón........... ........

13
........ 1

22 720 TI. Juan Affiiile... .  . . .  . . . . .  . 27 Secundo. F. Ramos López......................... , Linares.*...........................
34 
47 
84 

115 
- 160 

198 
222 
?64 
323 
349 
388

Primero, segundo y tercero* 
Primero y segundo. . . . . . . . .
SfUFiiTiiio v tArcAfn ' . .

Agustín López Chamorro.. . . . . . . . . . . . .
Andrés Crespo Alonso v. . . . . . .  . . . . . . . . .
Benito Salvador.................. .

• Idem........................ *.........
. I d e m .. , . . ........*................

Idem...................... .
.......  8

2
TAfPftfOk ¿ w A-k • * . . . Doña Dionisía Marcos Rodríguez.... ••••••• • Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Primero, segundo y tercero.® 
Idem....... ... ...........

D. Francisco Pérez Herrera..........................
Juan Pérez G o n z á le z . . . . .* . . . . . . . . . . . . .
Jnsfi rtín Martín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Idem..................................

Idem • • • • • . • v .. ..•••** Manuel Rodríguez Martía. ....................... . Idem ............. .................... . . 9
Primero y segundo. . . . . . . . .
Primero, segundo y tercero*. 
Idem* *. * * . . . . .  . .  .;«*i .

Nemesio Pérez Marcos••••••••••«*••»•• Idem........... 8
Roque Panadero.....................*..................
Santos Rodríguez Arias...........................

. Idem...................................

. Idem...................................
22 721 T) Juan Affniln . . . .  . . . . .  414 Idem .•.•••••••••• • . . . . . .  • • Doña Isabel Pérez Rodríguez........................ .. Idem .. , .  *..........................

551
89

155
322
324
332
431
54
78

129
139
151

Idem . . . .  . . .  . . . . D Melchor Pérez Marcos.................. . Idem.................................
Tercero.................. ................
Primero, segundo y tercero.
Tpvpftfft * «^

Angel Rodríguez.. *.................................
Francisco Marcos Ahumada.

. Cepeda...............................
T d em, . .  T, , , , , , , ,  t . . . .  * 11

Matías Martín. *............... ............ . • Id em ...............*..*•......... . . .  1‘34
Primero y segundo......... .
Primero, segundo y tercero.
Idem.................................
Segundo y tercero.................
Primero, segundo y tercero*. 
Idem.. *'• •••
Idem . . . .  ..«•••.•••.*..

Matías Martín.................. . . * *. Idem ............. 2‘66
Martin Eliss Elías.* .* .« * .. .» .  *.**•«•*•

Doña Teresa Hernández Sánchez.. ............
D. Domingo Vicente Rodríguez...........

Florencio Rodríguez Hernández*. •••*•••

• Id e m ... . ..........................o
. Idem ..................................
. Sequeros.............. .......... *
• Idem.. • • * • • .*...*•  •. >,.< . , 15

Joaquín Martínez García. • Idem........................ ...o-.. 19
José Domínguez Losada.................... . Id em ..* ............................ 13

22-722 TV TnaYi Aonílrt Idem.................... • • Miguel Aura Anaya............................... • Idem............. ..............
170
171 
183 
224
71
75

:88
120
'248
271
231
ORá

TH pin __ ____ ___ ^ Mariano Pérez Martín.. ......................... • Idem...........................
Segundo y tercero............... *
Primero, segundo y tercero.. 
THatív , . .  . . . . . . .  . . . . . . .

Mariano Pérez Martín. Idem.......................
Pedro Abelardo Acera. . Idem .. . . . . . . . . . . . .  c>. . .
Valentín Rodríguez Gómez. . . . . . . . . . . . ,  *. Idem............................... 17

frJ ATYI _ . . . . . . . . . . . Basilio Gómez Morato*. * . S a n t o s . . ^ c . o . . . .
TiÍATn - . . . . . . . . . ■ Bernardo Merino Rodríguez.. . . . .  • • • • •. . I d e m . . . . . * . . . , . . . .........
"¡TíTawi . . . . .  ¿ Cipriano Compos Pérez ,, Idem. ................................ .........  3
Y/ÍAWí .. . . . . . . . . . Franeiseo Aparicio Morino.-* ,. I d e m . . . . . . . . . . . * . , . . , . . 15
TiTaivi . .. . . . Herederos de Doña Rufina Sánchez*. . Id e m ... .„ ........... 1
T ít ayvi " . . . . . B* Antonio Crego Menor* * * *■* .**..***....** . I d e m . . . . . . . .  ................. 1
T riom ' Antonio Sánchez de Cecilio. . . .  •. *.. * * *. Idem. ......................... .

22 722 Tí Tnon A miílA Atanoslo Hernández. * % *. *. *, * *........*. •« ,. Idem .......... .....................
stsm

JT AIJtMwi W* * • * *•*•*♦•** * * * * * »Dniimavn áo íTntl ít A ir rl'il'f'ftftTP'A . Juan Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •«,# Idem........... ..................... . . . . . .  3OOO¿OQ m inero, auguuuu j
Pedro Rodríguez Hernández.» ». Idem...................•••••••• 14o»

442
160
161
345
412

laem * . *»'•**•*:.». * * * * * *■ * * • •
RaÉiel Rodríguez* * * * * «-• *. • •. • •. * * * *■ * *-■*,. Idem ................................ .........  1

TíT ftwi . . . . . . . . . Julián Hernández López. . . . . . . . . .  .'.* *;«. P e ñ a -p a rd a ...... ..... ... .........  3
T AYY1 . . . . .  . . . . . • José Mateos Hernández*• .***.*.••*•'**•. I d e m ... . ............. ............ .......  3
{¡2-41 a a . . . . . . Joaquín Sánchez... * * *. •. *. •» , • Vill anueva del Conde. • • •
HPAl* A OI*A _ . . . . . . . . Juan M. A lba,. * * * *.. * *  • . . . . . . .  . «*.,. Idem........... ................. .. .........  1
Idem • • • • • • ******* *»*•*•• José M. Vlllalén........................................i * Id em. .............. 1410toa Florenmo Rodríguez Hernández*........... . I dem *•*•* .......... 30OcU

579
rrimtjr©, wcgujiuAi j  wi.wiy»

Pablo Pérez * * * * * ,. .  ..**.,,***••***..*.«,. Tdem................ . ..........  3
Valentín. Rodríguez- -González,••••**•"•»., Idem..........•••••..............

22v72¿L Ti Juan Affiiilo.... . . . . . . . .
•oy«7

T d ATA . . . .  ...».••*••***•* Zacarías Rivero Martín.. . . . . . * * * * Herguijuela de la Sierra •
72

'OT'A
Primftrn ____** * - - - -  ̂ .<■* * Ildefonso González Vicente.... , - * . . * * • * .

* t O • .
, «  Calvar rasa Arriba.. . . . * . #  2

Primero y segundo*.. .  *.  * * * 
Primero,  segundo y tercero

Antonio Luis Puerto,. *. *........... • • Sotoserrano...................... 44> 0 )  1Ú H Tomás Medina . .  Bodon........... 3iy # 
108 
15 

184 
13

Jenaro Bndrino,. ................................ • • C r is t ó b a l . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  6
Pt-imp-rn . . . . . .  . .  .  . . Andrés Luis' Gómez-, .........................*, # •.  Campillo de Salvatierra.. 1
npAfi*at*a . . . . . . . . . Doña, María. Díaz................................. ... . .  Guijuelo............................ ..........  1
T ít OTA . . . . . . . * * * ■ D; Luis Rosas Gutiérrez..................... . .  San Esteban de la Sierra, 14
Primero, segundo y tercero* 
Primero y segundo * .  * *•* * * * *

__ . . . . . * * * * >

Doña Antonia-Martínez -Montero*.. . * * . . . . . .  Idem............... ................. ............ 15f u
63
70

131

, D% Felipe Sánchez Babas*. . . o ........
Felipe Sánchez Sánchez*. ................................

•. Chagarcía Medianero 
. .  Idem. ............... .

. . . . . .  0‘66
...........  0<34

Juan Martín Gómez* ........................... * • Ladrada,.. . . . . . .  0 «*...♦. 1

(*) Véaise la G ackta  de ayar.
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22.725 D<% Felipe Durán Reino.. 614 Primero, segundo y tercero. Nicolás García Galván..................
Fabián Martín Anaya. *••••••••••••• . . . .  Sequeros....................................

9
7O #

363 Primero y segundo Santiago Calvo............................ 2
394 Primero, segundo y tercero* Doña Tomasa Martín Herrero........... 4
70 Segundo y tercero................ Ana Martín Calvo............ .............. 3

590 Primero, segundo y tercero. Móoica Grande............. ............. . 5
641 Idem..................................... D. Rafael Manzano.................................... 5

Manuel Hernández...................... . 20
70 Primero y segundo. ............. Baltasar V*ga...................................... 2

191 Primero y tercero. . . . .  •........ Dionisio Lorenzo Caballero................ 33
160 Primero, segundo y tercero.. Doña Florentina Galán............................ 14
170" D. Francisco Juanillo................. ... ..... . 5XlU
213 Julián Herrero Pérez................... . 23
im José Sánchez Caballero..••••••••••• 1
Gf| José Hernández Vicente........ ............ . . . .  Cabeza del Caballo . . ........... 31

ato José Sánchez Caballero............. , , , , , . . . .  Aldeadávila................................. 50Owll Darío Illán Cruz........................... . 6oo*
Santiago Sambadán.............. ........... 4

203 José Huerta Repila........... . 12
341 Segundo y tercero. • • ........... Doña Rosalía Vicente Hernández........... 4

D. Angel Moreno García.................... . . . . .  Masurco.................................... 1
Primero . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Manuel Calvo Martín............ ........... . . . ,  Pereña................ ................. . 3

109 Tftpñftws . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Venancio Martín............... ................... .• • • • Valsalabroso ............... ................ . 12
368 , Segundo y-tercero* Doña María Ullán.............................. . . . . .  Aldeadávila................................. 2

'MTT27 D Felina Durán Raimo . . . .  . . . . 317 Tercero. . . . . . . .  .•. • •............ . D. Pascual Ortiz Alonso......................... • .. . Pereña..................................... ... 3
20 Idem * *•***»•»****»*•*»'*** * Doña Isabel Delgado......... ............. . 23
31 Segundo y tercero.. . . . . . . . . D. José Manuel Alejo.............................. . . . . Villarino....... ............................. 42
22 Idem...................................... Excmo. Sr, Conde de Viliagonzalo....... .... . . . .  Terradillos.. .* ............. . 558

224 Primero, segundo y tercero. D. Juan Francisco García....................... • ,.. Pereña.......................................... 18
'SOI Idem Nicolás Severiano Herrero.............. . • •. Idem........................................... 31
63 Segundo y tercero. . . . . . . . . . Casimiro Kgido Rígero................ . . . .  Masueco...................... . .............. 23

111 Idem Santiago Corvo Merino.. ..• • Encina.* .......................... . 4
83 Idem............ ...................... .. Francisco Fernández Sánchez. .•••••<. • •. Peñaparda......................... 8
37 Primero, segundo y tercero. Andrés Martín Miguel........................ ., . . . Pereña.............. ....................... ... 15
7 Tercero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Sánchez M i g u e l . . .,• •. • Agallas........... .......................... .. 14

'©O TfPft Ti JTahA Tinfifefinv Wftvwáwfliiw . 19 Primero1........................ . Francisco Sánchez............................. ... •, i Pelayos......... . 41
18 Segundo*............. . Francisco Sánchez......................... . . . .  Idem ... .............................. ♦ 41

■ 3 Idem................... ........... Aniceto Vicente Méndez.......... . • •. • Galinduste. ••••••........... ....•• 23
7 Idem............ Froilán Vicente Martín................. • • • • Idem ...... ................................ ..... 41
9 Idem........................... . Francisco Martín García........ . . .  • Idím ............. ••••................ . 28

11 Idem.................... Fernando Martín García.••••••.......... . . .  Id em ......................................... 26
14 Idem. Joaquín Matas Martín........................... . . .  Idem................................. .. 27
17 Idem.................. ................... Joaquín Brío García.................... , . . .  Idem...................... . 53
13 Idem .................. ................... Julián Vicente Méndez.......................................•... Idem......... •••.............. .... 24
19 Idem. ...................... . Doña Leonor Blanco Sánchez................. . Idem.................... .................... 41
29 Idem •••• ............................. D. Santiago Sánchez Ellees.. • • • • • Idem........................................... 37
35 Idem. Domingo García Laso........................... i i Idem................................. . 24

!22 729 TT JftHip' XimáfiAR Fernández ...«  . . 41 Idem ............................... Excmo. Sr. Marqués de Castellanos....... .. . . .  Id e m ... ............ ........... 395
3 Idem...................................... D. Felipe Ramos............... ....................... . . . .  Tala.............................................. 34
4 Idem......... Doña Josefa Marín..................................... . . .  Idem ........... ....................... 36
5 Idem D. Juan Sánchez Sánchez........... . . . . .  Idem................. ............. 31
8 Idem Manuel Prieto....... ............................ .. . . . .  Id em .................. .......... .. 43
9 Idem........................ Migu el Sánchez............................ . , . . .  Idem..................................... . . . . 25

10 Idem........... .......................... Nicolás Hernández....... .................... , . . .  Id e m ... . . ............. ............. •••• 77
11 Primero. Sera pió Sánchez. i 1 1  Idem.••••................................... 29
11 Segundo. Serapio Sánchez............... . ■... Idem............... ...................... 29
12 Primero Doña Teresa Martín... ..••••••••••••••si, . . .  Idem.................... •••••............ 29
12 Seflrimdo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Teresa Martín......... . . . .  Id e m ... ......... 29

22 Tllíi ID. Antonio Morales Rava . ■ . . . . . 280 Primero, se^ undo v tercero.. D. Isidoro Garrido.. .......................  • • • • • <». • • Aldeadávila................................. 36
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Idem.. . . .............. Cipriano Arroyo López.............. . . . .  Lumbrales....................... 28
507 I d e m .. . . . . . ................ Doña Luisa Martín................................... . . .  Idem............................................ 32
454 ídem...................... ............... D. José Borrego Borrego........................... . . .  Idem............................................ 28
316 Idem............................... . Gregorio Sánchez Benito..................... . . .  Idem........................................... 44
37 Idem................................... José Chico Arroyo............... ................ . . .  Cerralbo...................................... 25
60 Idem................... Agustín Trus Blanco . . .  Villar de Ciervo........... .............. 14

277 Idem,.................................... Manuel González Fonte........... . . . .  Idem............................................ 3
192 Idem........................................ Doña Patricia Pablo.................................. , . . .  Aleonada................................... . 8
489 Idem ..................................... Josefa Santos Carrasco.................. «. . . .  Lumbrales................ ................. 5

• 233 I d e m ... ., . . . , . , . ......... D. Manuel González.......... ............. .......... . . . .  Fregeneda................................... 4
580 Idem..................................... Doña María Corral Camerón..................... . . . .  Lumbrales................ ... 22

(Se continuará.) 1191—M

IMiegaciéii de Hacienda de la provincia de Madrid.
11 día 26 del actual, de doce á cuatro de la tarde, bo t bri- 

rá el pego de la mensualidad de Febrero último para los par
tícipes de cargas de justicia que tienen consignados sus ha
beres en la Depositaría de esta provincia, j  continuará á las 
mismas horas-en los días 27 y 28 siguientes, en que quedará 
'definitivamente cerrado.

Madrid 21 de Marzo do 1894.= E i Delegado de Hacienda, 
Mariano Toledano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CADIZ
B. "Francisco Nogueras Velasco, Presidente de la Sección 

tea cera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

JosAv Antonio Sánchez Lamadrid, natural de Jerez de la 
Frontera y vecino de Sanlúcar deBarrameda, hijo de José y 
Antcmio, soltero,, de veintitrés años, y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 64 centímetros, ojos pardos, pelo co
lor castaño, puraque dentro del término de diez días se per
sone en esta Audiencia á fin de que tenga, sídecto la práctica 
de una diligeniúa acordada en causa que contra el mismo se 
siguq,, por estafo; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará di perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo 
remitan a la cárcel de esta capital á disposición de esta Au
diencia.

Dada en Cádiz á 10 de Marzo de 1894^=Francisca Nogue
ras. =  El Secretario, José de Solís. J— 1612

TARRAGONA
D. Manuel Gómez Par dos, Secretario de la Sección secun

da de la Audiencia provincial de Tarragona.
Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal por 

robo contra Martina Pazo Larrosa y otra, se ha expedido y 
mandado publicar la requisitoria que literalmente dice?

«D. Esteban Gómez González, Presidente de la Sección
segunda de la Audiencia provincial de Tarragona.

Por la presente requisitoria, mandada expedir y publicar 
por este Tribunal, se cita, llama y emplaza, por hallarse com
prendida en el caso 3,° del art. 835 de la vigente-ley de En
juiciamiento criminal, á Martina Pozo Larrosa, de cuarenta 
años de edad, casada con Eustaquio Sevilla, natural de Luna, 
partido de Egea de los-Caballeros, provincia de Zaragoza, 
vecina que fuó di las Corts de Sarríá, pasaje de Beliode, nú
mero 10, piso segundo, costurera, sin instrucción, y cuyo ac
tual paradero se ignora, desconociéndose también toda clase 
diseñas particulares m  virtud de las que., pudiese ser iden
tificada, asi eemo el territorio donde sea de presumir que se 
encuentra, para que dentro del término de quince dí»s, con
tados desde el en que se publique ésta en la' G a c e ta  de M a
d r i d , se presente ante este Tribunal al objeto de responder 
de los cargos que le resultan en la causa procedente del Juz
gado de rsta ciudad, que junto con otro se la sigue sobre 
robo y pueda procederes á nuevo señalamiento; previniéndo
la que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola el 
perjuicio á que haya lugar.

En su vísta, pues, y por acuerdo asimismo de este Tribu
nal, ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno á los individuos de la policía judi
cial, procedan con toda actividad á la busca y captura de la 
referida Martina Pozo Larras*, conduciéndola, caso de ser 
habida, á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Tribunal.

Tarragona 9 de Marzo de 1894,=Esteban Gómez.=Ma* 
nuel Gómez.»

Es conforme con su original.
Y para que conste, á los efectos mandados, expido la pre

sente que fumo en Tarragona á 10 de Marzo de 1894.= 
Y.*® B.°=Esteban Gómez. =Manuel Gómez. J—1613

Juzgados militares.
MALAGA

D. Santiago Barrios Vázquez, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Málaga, núm. 69, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye al soldado del mismo 
por el pueblo de Almunécar, en el reemplazo de 1889, Anto
nio Jiménez S ánchez, por su falta do presentación á la con
centración ordenada por Beal orden de 4 de Noviembre úl
timo;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza al referido soldado Antonio Jiménez Sacedón, para

que en el término de quince días, contados desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia en las oficinas del citado re
gimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Málaga á 24 de Febrero de 1894.=Santiago Ba
rrios. 1275—- M

D. Santiago Barrios Vázquez, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Málaga, núm. 69, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye al soldado del mismo 
por el pueblo de Sorvilán, en el reemplazo de 1889, José Ruis 
González, por su falta de presentación á la concentración or
denada por Real orden de 4 de Noviembre último;

Y usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza al referido soldado José Ruiz González, para que 
en el término de quince días, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado mili
tar, que tiene su residencia en las oficinas del citado regi
miento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Málaga á 24 de Febrero de 1894. =  Santiago 
Barrios. 1274—M

D. Rafael Ramis Núñez, Capitán agregado á la zona de re
clutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor en el ex
pediente que se le sigue por la falta de incorporación á bu 
Cuerpo al soldado del regimiento Infantería reserva de Mála
ga, núm. 69, Antonio Bellido Durán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería reserva de Málaga, núm, 69, 
Antonio Bellido Duran, natural de Salares, de veinticinco 
años de edad, de oficio bracero, cuyas señas son: pelo casta
ño, ojos melados, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
trigueño, estatura un metro 585 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en el cuartel de Levante, en los locales que ocupa la zona 
de reclutamiento de esta ciudad, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Excmo. Sr. General, Comandante en Jefe de esta 
región, le instruyo por la falta de incorporación á su Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas diíi-



Gaceta de Madrid.—Núm. 81 22 Marzo 1894 1109
gencias en busca del referido soldado Antonio Bellido Durán, 
y c&so de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á este cuartel de Levante; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 27 de Febrero de 1894.=Rafael Ramis.
1273—M

D. Fernando Segovia Pinilla, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15> 
Juez instructor de la causa que se sigue por aprehensión de 
contrabando y muerte violenta en acto del servicio de un ca
rabinero de la Comandancia deEstepona.

Habiéndese ausentado de la villa ue Coín, é ignorándose 
su paradero, el paisano Juan Reina Sánchez, cujas señas par
ticulares son: barba poblada, edad treinta á treienta y cinco 
años, á quien estoy sumariando por los expresados delitos;

Usando de la jurisdicción qué me concede el Código de 
Justicia militar, por el presénte edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho sujeto para que en el término de veinte días, á con
tar de la fecha de su inserción, se presante en esta ciudad, 
cuartel de Capuchinos, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, áesta ciudad y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Mad rid  y en el Boletín 
oficial d  ̂esta provincia.

Málaga 27 de Febrero de 1894. =E1 Comandante, Juez ins
tructor, Fernando Segovia. =  Por mandado del Sr. Juez, el 
Secretario, Guillermo Fernández. 1267—M

D. Fernando Segovia Pinilla, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Extremadura, núme
ro 15, Juez instructor de la causa que se sigue por aprehen
sión de contrabando y muerte violenta en acto del servicio 
de un carabinero de la Comandancia de Estepona.

Habiéndose ausentado de la villa de Coín, é ignorándose 
su paradero, el paisano José Jiménez Reina, vecino de dicha 
villa, de diez y nueve años de edad, barbilampiño, á quien se 
le sigue sumaria por los expresados delitos;

Usando de la jurisdicción que me concede eí Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho sujeto para que en el término de veinte días, á con
tar desd la fecha de su inserción, se presenté en esta ciu
dad, cu ítel de Capuchinos, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que hayal lugar.

A la Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en ousea del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta ciudad y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para/ que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en Boletín ofi
cial de esta provincia.

Málaga 27 de Febrero de 1894.=E1 Comandante, Juez ins
tructor. Fernando Segovía.=Por mandato del Sr. Juez, el 
sargento Secretario, Guillermo Fernández. 1268—M

D. Fernando Segovia Pinilla, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, 
Juez instructor de la causa que se sigue por aprehensión de 
contrabando y muerte violenta de un carabinero de la Co
mandancia de Sstepona.

Ignorándose el parad aró del paisano Diego Guerrero Bied- 
ma, vecino de Coín, de treinta á treinta y cinco años de edad 
y barba poblada, que conduce una caballería de carga (mulo 
negro), y á quien se sigue sum&ria por los expresados de
litos;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á licho sujeto para que en el término de veinte días, á contai 
desde la fecha de su inserción, se presente en esta ciudad, 
cuartel ds Capuchinos, á fin de oir sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde sino compareciese en ©] 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias éÚ busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan én clase de preso, con las seguridades conveniem 
tas, á ésta ciudad y á mi disposición; pues así lo tenjgo acor* 
dado éh diligencia de este día.

Y 'jíáíá' qúe la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Mad rid  y  en el Boletín ofl~ 
cial déAsta provincia.

Málaga 27 de Febrero de 1894.== El Comandante, JU82 
instructor, Fernando Segovia.=Por mandanto del Sr. Juez, 
el sargento Secretario, Guillermo Fernández. 1269—M

Juzgados de primera instancia.
ALBA DE TORMES

D. Mariano Baíón Paz, Juez de instrucción dé Alba de 
Tormes y su partido.

Por el presente se hace saber que en sumario que se ms- 
ye en este Juzgado ha recaído la siguiente

«Requisitoria —D . Mariano Bayón Paz, Juez de instruc
ción de Alba de Tormes y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz 
gado se instruye sumario criminal de oficio sobre hurto de 
un caballo de la propiedad de Atilano Nieto García, otro de 
Angel Grande Losada, dos muías de Juan Vivar, y otro caba
llo de Antonio Sánchez Martín, vecinos todos de Fuenterro- 
ble de Salvatierra, cuya falta tuvo lugar en la dehesa del mis 
mo pueblo, en que apacentaban la noche del 24 al 25 de Junio 
último, expresándose las señas de dichos semovientes á la 
terminación de ésta, en el cual se ha acordado se publiquen 
copias autorizadas de ésta en forma de edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial M  esta provincia y la de Za
mora.

Be encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y demás dependientes de la policía judicial, se proco*1

da dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te al en que aquéllas hayan sido publicadas, á la busca y cap
tura de expresados semovientes, y caso de ser hallados los 
conduzcan á este Juzgado, con las seguridades necesarias, 
así como á las personas en cuyo poder se hallaren, siempre 
que fueren sospechosas.

Dada en Alba de Tormes á 14 de Marzo de 1894.=Mariano 
Bayón. =Por su mandado, Eduardo Alvarez».

Y para que la presente sea publicada en la Gaceta d e  
Ma d r id , á tal intento se expide.

Dada en Alba de Tormes á 14 de Marzo de 1894.=Mariano 
Bayón.=Por su mandado, Eduardo Alvarez.

Señas del caballo de Atilano Nieto Garda.
Un caballo como de cuatro á cinco años de edad, de alzada 

cinco cuartas y media, pelo castaño encendido, estrellado en 
la frente, un poco corrida ésta hacia abajo, tuerto del ojo iz
quierdo, teniendo pelos blancos en la cruz, producto de ro
zaduras.

Señas del caballo de Angel Grande Losada.
Otro caballo, pelo castaño, como de seis años, alzada siete 

cuartas, paticalzado de las manos y de la pata derecha, estre
llado con varioB lunares blancos en los costillares, teniendo 
como señal especial uno en la tabla del pescuezo.
Señas de una muía de Juan Vivar, puesto que la otra pareció.

Una muía de seis cuartas y media escasas, cerrada, pelo 
castaño oscuro, to pina de los cascos y algo encorvada de las 
patas, con lunares blancos en los costillares y pelos blancos 
en la cabeza.

Strns del caballo de Antonio Sinchez Martin.
Un caballo como de seis cuartas de alzada, pelo castaño 

oscuro, de siete años de edad, cuatralvos, con lunares blan
cos en el costillar derecho, aireado del cuarto trasero.

J—1576 '
ALCALA de  h e n a r e s

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por este edicto se cita y llama á Joaquín del Vado y Pas
cual, vecino que ha sido de Fuente el Saz de Jaranas, y cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del infras
crito, á fin de notificarle lo íesuelto por la Superioridad en la 
causa seguida por hurto de un picacho; prevenido de que si 
no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado eh Alcalá de Henares á 9 de Marzo de 1894.=José 
María Espuñes.==El áctuario; Juan Fernández Ballesteros.

J—1531
ALCARAZ

D. Joaquín Ságassta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se eíta, llama y emplaza á Domingo Bláz* 
quez Taurte, de cincuenta anos de edad, soltero, jornalero, 
vecino de esta eiuaad, con residencia en la Venta délas Cru
cetas, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde su inserción en los Bole
tinesoficiales de esta provinciá y de la dé Jaén y Ga c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en aste Juzgado para la práctica de cier
ta diligencia en causa que se instruyó sobré hurtó de made
ras; bajo apércibimíento que de no verificarlo le parará él per
juicio qúe hubiere lugar. '

Dado en Alcaráz á 12 de Marzo dé 1894.== Joaquín Saga- 
seta de Ilurdoz.==Por mandado de S. S., Antonio Evisa.

J—1577

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita llama y emplaza á dos sujetos des

conocidos que á eso dé las siete y media de la noche del día 6 
del corriente mes llegaron á comprar vino á la casa de Práxe
des Serrano y Ruiz, en Argamasilla de Alba, y amenazaron á 
dicho Práxedes con matarle sí no les entregaba 1.000 duros, 
y lesionaron al mismo Práxedes, y cuyos sujetos el uno es de 
estatura pequeña, moreno, regordete, de unos veintitantos 
años, y vestía traje oscuro á estilo de los de Villarrobledo, y 
llevaba un látigo como se los ponen los carreros, y el otro era 
uú poco más alto, aguileño, con blusa de rayas blanqueci
nas, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines o Ada
tes de esta provincia y Albacete, comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan por virtud de 
la causa que me hallo instruyendo sobre indicado hecho; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so ¿XIII (Q. D G.), y por su menor edad de la Reina Regen
te, exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces y Autoridades 
civiles y militares de la Nación, practiquen las más exquisi
tas diligencias para la busca, captura y presentación ante 
este Juzgado de expresados sujetos.

Dada en Alcázar de San Juan á 11 dé Marzo de 1894. =Ma- 
núel Izquierdo*=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J—1549
ALORA

D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción de esté 
partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan a la busca de las pren
das y efectos que al final se dirán, que fueron hurtados á José 
Abela Núñ^z, vecino de Aímogía, y  encontradas, su deten
ción, así cemo de la perdona en cuyo poder se encuentren nó 
comprobando su legítima procedencia.

Dado en Alora á 13 de Marzo de 1894¿£=Facundo de la 
Cruz.—Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Nota de los efectos.
Un cobertor con cenefas azules y encarnadas.
Una sábana de cama de matrimonio de muselina morena.
Y como dos kilogramos de tocino añejo. J—1578

ANDUJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente intereso de los Sres. Jueces y  demás Au

toridades se sírvan disponer lo conveniente para la busca de

las tres caballerías cuyas señas se expresan á continuación^ 
que en la tarde del día 7 del actual le fueron robadas á Pablo 
Expósito en el sitio de Santa Bárbara, del término de esta 
ciudad, las que siendo habidas serán puestas á mi disposi
ción con la persona en cuyo poder se encuentre si no ofre« 
ciere las garantías consiguientes.

Dada en Andújar á 14 de Marzo de 1894.=Angel Leónv— 
Por mandado de 8. S., Manuel Martínez y Navajas.

Señas de las caballerías.

Una burra de edad de siete años, pelo blanco, me&os de la 
marca, sin hierro.

Otra pelo rucio, patiabierta, de tres á cuatro año# y me
dio, menos de la marca.

Otra de siete meses, pelo rucio oscuro, muy p&qu*?ñ*y siB 
hierro. J—1579

ASTUDILLO
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Astudillo*. 

en el expediente que se sigue contra Mariano Castaño Soria, 
vecino que fué de esta población, casado, de oficio tÍBi*orero 
y mayor de edad, para hacer efectivas las costas que le fue
ron impuestas en la causa que se le siguió por el delito de 
injurias á virtud de querella de D. Silvano Izquierdo GiL ha 
dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. García Paredes.—Astudillo 14 de 
Marzo de_I894. —Ignorándose el domicilio del panado Maria
no Castaño Soria, requiérasele por medio de cédula, que 
fijará en el local de este Juzgado destinado al efecto, y *e pu
blicará en el Boletín oficial de esta provincia de Pal en cía y em 
la Ga c e t a  de  M a d rid , para que en el término de geis días,, 
conforme ya está acordado, presente en la Escribanía del ac
tuario que refrenda los títulos de propiedad de la finca que 
le fué embargada, situada en este término municipal y pago 
de las Culebrillas, de superficie de seis cuartas y 47 estada
les. que linda al Norte otra de Emilio Plaza; Mediodía otra 
de Faustino Olmeda; Oriente, de Doña Mauricia Oitega,y 
Poniente arroyo.

 ̂Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Gareía Paredes. =  Ante 
mí. Basilio Ordóñez.»

Y para que tenga efecto el requerimiento á Mariano Cas
taño Soria, expido 1» presente cédula; con el apercibimiento 
que de no presentar los títulos á que se refiere la providencia 
insertaren el término que en la misma se ordena, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Astudillo 14 de Marzo de 1894. =E1 Escribano, Basilio 
Ordóñez. J—1581

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente ne cita y llama al procesado Enrique Gar

cía Puig, natural de esta ciudad, hijo de Juan y de Cecilia, 
de veinticuatro años de edad, soltero, ebanista, que ha resi
dido en ésta, calle Vista Alegre, núm. 8, piso tercero, para 
que en el término de seis días, contados desde lainserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado, s t̂o en el paseo 
de Isabel II, núm. L, al objeto de una diligencia en méritos 
del sumario que se le sigue sobre disparo de arma de fuego; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades^ agentes que co nponen la policía judicial, procedan á 
la buspa y captura de dicho procesado, el cual tiene de esta
tura un metro 520 milímetros, pesa 53 kilogramos, grueso* 
sin pelo de barba, ojos garzos, pelo castaño, conduciéndole* 
caso de ser hsbido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, 
donde quedará á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1894 = D íodísío Cal- 
vo.=Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Juan Gib^rnau.

J—1582
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal seguida en este Juzgado por el delito de con
trabando de tabaco contra Alberto Juan, se cita, llama y em
plaza al mismo, de treinta años, casado, dependiente de co
mercio, y cuyo actual paradero sé ignora, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que si no comparece será declamado rebelde, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á Jas Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á estas cárceles del expresado sujeto á mi disposición.

Dada eh Báriíúloúá!á 13 de Marzo de 1894.==José Ignacio * 
Aragonés.=Pbí inándáto dé 8. 8., José de Esteve.: ; J—1583

CARTAGENA
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de primera instancia.&S 

Cartagena y su partido.
Por el presente edicto, y término de tres meses, & e argu

cia al público que D. Antonio García Patreño, vecino de esta 
ciudad, ha presentado escrito á este Juzgado en sol icitud de

Sue se habilite á sus menores hijos D. José, D. Gsylierm® y 
►. Antonio García López para que puedan usar lo g dos ape
llidos paternos de García Párreño, en sustitución r iel Gárcía, 

viniendo, por c onsiguiente, á s«r sus apellidos Ga reía Parre- 
So López, ó lo que es lo mismo, el García Parren o como uno 
solo, á los efectos de seguir al frente déla oficli a de inge
niería y  Laboratorio de ensayos y análisis químí coé do! recu
rrente; con el miBmo crédito que aquél tiene-* y con cuyo $pe* 
llido García Parreño es llamado y conocido- la expresada 
Facultad.

Lo que se anuncia á los efectos del ark  71 del reglam nto 
parala ejecución de la ley del Registro*, erril, á 'fin deque 
puedan presentar su oposición ante este Juagado cuantos se 
créan con derecho á ©lio, á cuyo efecto se hm señala el térmi
no de tres meses, á contar desde la publit?,ación da éste edic
to en la G a c e ta  de M ad rid .

Dado en Cartagena á 12 de Marzo, de 1894.^J 0rge Cosa y 
SaIcedo.=El Escribano, José Bayo. X —1690

GANDIA
D. Vicente Menéndez Qond.e, Juez de instrucción da Gan

día y su partido.
Por la presente requisitoria se' cita, Usina y emplaza á 

Salvado? Morales Molí, hijo de Salvador y  de Rosa, t at ral y 
vecino de Benisiva, partido judicial é?j Pego, provincia do 

: Alicante, de treinta y siete años, casado, labrador, riu inj*
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tracción, el cual no ha sido hallado en su domicilio j  ha 
desaparecido de él, ignorándose su residencia, no habiéndose 
podido notificar la sentencia en la que se le condena a un  
m es y un  día de arresto mayor en la cansa seguida contra el 
mismo en este Juzgado sobre lesiones, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro de nueve días, á objeto de notificar
le  dicha sentencia y de sufrir en las cárceles de este partido 
la  condena antes expresada.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía ju d i
cial procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y  
siendo habido le conduzcan á las cárceles de este partido.

Bada en Gandía á 9 de Marzo de 1894.=Yícente Mesón- 
dea Conde. =  Ante mí, Domingo Gabriel Sanchiz.

J—'1503

GAUCIN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este p a r 
tido.

Por el presente se ruega y  encarga á todas las A utorida
des civiles-y militares la busca, captura y remisión, á esta 
cárcel de las personas en cu* o poder se encuentren ocho ja 
mones, ocho salchichones y una vejiga de m anteca blanca de 
peso de tres libras, si no acreditasen su  legítim a proceden
cia, y que con escalo se robaron la n che del 1,° al 2 del co 
rriente de la casa de D. Francisco S& nrna Melemr cte esta 
vecindad; así esta mandado en la causa que se sustancia en 
este Juzgado por expresado delito.

Dado en Gaucín á 6 de Marzo de 1894.=José Serrano Pé
rez. =Por su  mandado, Teodoro Molina. J —1504

GERONA

D. Antonio Junquera y Blanco, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se expide en m éritos de la causa c ri
m inal que en este Juzgado se instruye sobre ocupac:ón de 
ú tile s  destinados á la perpetración de i delito de robo contra 
Pedro Lavernia MiralJes, se cita y llam a ̂  de comparecencia 
ante este Juzgado á cierto cerrajero que vivía en la  villa de 
Gracia (Barcelona), y tenia taller abierto en la calle de T ra 
vesera de la propia villa, y es de estatura más bien baja que 
alte, delgado, rubio, gasta bigote y tendrá unos vein titrés 
años, al objeto do prestar declaración en la indicada causa; 
apercibido que de no comparecer dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación del p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma-dbid, le  parará el perju icio  que un  
derecho haya lugar.

Gerona 7 de Mayo de 1894.=Antonio Junquera. = P o r  dis
posición de S. S „ Fem ando Gasadevall. J —1473

HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, dictada en cum plim iento á 
orden de la Sección prim era de la  Audiencia provincial de 
esta capital, se cita, llam a y emplaza á Manuel Valencia V i
llegas, de veintisiete años de edad, hijo de José Antonio y 
María Gracia, soltero, natu ra l de Fuente del Arco, partido 
de Llerena, en la provincia de Badajoz, de esta vecindad y 
de profesión jornalero, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente á la  inserción de la  presente en 
la  G  c t t a  u M adrid y Boletín oficial de la  provincia, se pre
sentí íj cárcel pública ue esta ciudad, donde quedará á 
disp o ú de dicho Tribunal, con el fin de que pueda tener
luga _c— jspondiente juicio oral de la causa que contra el
mismo y otros penda por robo; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades y d e 
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap- 
tu r a r e  dicho procesado, y una vez habido, ponerlo en dicha 
cárcel á disposición del mencionado Tribunal.

Dada en Huelva. á 6 de Marzo de 1894.=José Rodríguez. 
Por su mandado, Licenciado Blas F. Tosc&no. J —1506

JEREZ DE LA FRONTE RA—SAN MIGUEL

D. RafaeLBefhenoourt y Clavijo, Juez de instrucción del 
■distrito de San Miguel de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, con
tados desde el de la inserción en la Gaceta  de Madr id , cito, 
llamo y emplazo á Bartolomé Fernández Guillén, alias Me
llado, hijo de Antonio y Concepción, natural y vecino de J e 
rez, soltero, del campo, de tre in ta  y ocho años de edad, esta
tu ra  un metro 64 centím etros, ojos pardos, pelo castaño, co
lor moreno, sin que conste su actual paradero, para que den
tro  de dicho térm ino comparezca en este Juzgado, situado en 
la calle de las Arm as; apercibido que de no comparecer se le 
••declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al-mismo tiem po, en nombre de S. M. la  Re na R egente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero é loüm  las A utori
dades civiles y militares procedan á la busca y captura del 
Bartolomé Fernández Guillén, alias Mellado, y su conducción 
por tránsitos de justicia á la  cárcel ¡de este partido, con las se
guridades convenientes, á mi disposición.

.Jerez de la Frontera 6 de Marzo da 1894.=Raía el Bethen- 
c© urt.= Antonio Csmacho. J —1474

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

B. Francisco Heliodoro S a lv á y  Pont* Juez de instrucción 
de La Almunia.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Eugenio 
Gons&Lvo Delgado, natural de Riela, casado con Manuela S i
món Marta, quincallero'am bulante, y cuyo actual paradero m  
ignora, para que en el térm ino de diez d k s , á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de 
recibirle declaración y ofrecerle el procedimiento en la causa 
que se^sigue en ee¡te Juzgado contra Tomás Simón Albillo y 
Antonio Bórrete Lsra sobre robos, en Jos cuáles se. encuentra 
perjudicada su -referida m ujer Manuela Simón M arta; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se acordará lo proce
dente.
, Alónima de Doña Godína á 9 de Marzo

de i S j í — Francisco Heliodoro S alv á .= E l actuario , F loren- 
ero &. J —1507

LAREDO

Ss,ez Sánchez, Juez de instrucción de la  
Villa cte .Lloredo y su partido.

f* ' f -  Y '1 ’ o;to, llamo y emplazo á Antonio Rascón, 
.quines itere ¿ vecino de Bilbao, cuyas demás circunstancias y 
«ctUíF jj'¿ rid£"c re ignoirn, para que dentro del término de 
diez óíixh ecirps s:zr« cr. este Juzgado á prestar declaración

®n la causa que instruyo por robo de dinero y efectos de tien 
da; apercibido de que si no Jo verifica le parará el perjuicio á 
que...haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda® k.e Autoridades 
civiles y m ilitares y s gentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de expresado sujeto, así como de oínco docenas de 
pañuelos de seda de varios colores, dos decenas de ídem de 
batista grandes, dos ídem pequeños, un gabán de punto da 
color para niños, una m arm ota para niño, tres abrigos para 
ídem, un paquete con una docena de tijeras, diez ó doce pie
zas de tiras bordadas, y de 25 á 30 pesetas en plata y cobre, 
y caso de ser habido dicho sujeto, los efectos y las .personas 
en cuyo- poder so encontraren éstos, si no acreditasen su  le
gítim a adquisición, los rem itirán á este Juzgado con las s e 
guridades convenientes.

Dada en Laredo á 3 de Marzo de i 894. = B a l dom ero Sáez 
Sánchez, = P o r su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

J —1508

LUGO

D. José Msría B oberas'Tomas!, Juez de instrucción de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco- Cercada, vecino- que ha sido del lugar d« la Reyns, e x 
tram uros de esta población, ’á fin de que dentro de diez días 
se presente ante este Juzgado para que extínga en 3a cárcel 
pública once días de prisión sustitu to ria  por insolvencia de 
la indemnización que dejó de abonar á Antonia López Díaz 
en causa criminal que se le formó sobre lesiones.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial la detención de dicho Francisco 
Cercada, ausente en ignorado paradero desde hace m ás d© 
seis ’mns, y bu remisión á mí disposición con. las segurida
des convenientes «i fuera habido, á cuyo efecto hace cons
te r que es de regular, estatura y de constitución fuerte, edad 
Unos veintisiete años, rubio 'y  bien parecido.

Dada en Lugo á 7.de Ma?zo de 1894.=José María Roboras 
Tomas!. = E 1. Secretario, P« H ., Joaquín Dorado.

J —1475

MADRID—AUDIENCIA

D. L&urentino O,ampo y Cuatrillo Juez de' instrucción 
del distrito de la Audiencia'da esta Corta.

Por la presente ee cita, llama 3 emplaza á Francisco J a 
vier Pardillo, vecino de H errera del Duque, cuyo paradero y  
actual domicilio se ignoran, alendo sus señas personales: e s
ta tu ra  baja, pelo rubio, delgado, usa bigote y viste de gabán, 
para qu*> dentro del térm ino de diez dora, contados desde el 
siguiente al de la, publicación de e&ta reouisitoria, com parez
ca ante la sala audiencia do este Juzgado con objeto de prés
te r declaración y responder á los cj g js  que le resultan por 
virtud  de causa qua se instruye p^r ( "te fa á v irtud  do denun
cia de D Juan Bazán; a percibí éado"* qu* de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, procedan á su basca y captura, conduciéndo
le á este Juzgado.

Madrid 3 de Febrero de 'lS94.=Laureaiino O eam po.=E l 
Escribano, por mi compañero Sr. Burgos, Licenciado Diego 
Lozano. J —1510

En virtud  de providencia del 8i\ Juez de prim era in s ta n 
cia del distrito de la Audiencia de este Corte, dictada en 9 
de ios corrientes en el sumario que se instruye por su strac
ción del décimo ds la lotería de Navidad, núm. 40.951, se eíta 
á D. José Serrast y Sanasó, vecino de San Martín de Sales, 
provincia de. Gerona, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General G ás
tenos, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuera inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de p restar .declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado ineurso en la m ulta  de 5 á 50 pese
tas, con qué sé le conmina,, sin perjuicio, de adoptarse otras 
determinaciones á fin dé obligarle. & efectuar dicha com pare
cencia.

Madrid 9 de Marzo de 1894.= Y .° B .°=L áurentino  Oe&iin 
p e .= E l Escribano, Juan  P. Pérez. J —1476

MADRID—BtJENAVISTA

D.. Mariano Pozo y  Mazzettl; Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito de Buena vista de esta Corte.

Por te presente requisitoria cito, Ikm o y emplazo al p ro 
cesado Felipe Pie?* tes te Bello, de veintinueve años de edad,- 
hijo de Francisco y  de Cay*.ten», natural de Egé& da los-Ca
balleros, provincia de Badajoz, soltero, dependiente de co
mercio, con domicilio en k  calle d<¡? San Bernardo, núm . 112, 
c u n to  segundo derecha, y cuyo p la c e ro  se ignora, para que 
en el té?mix^ de nue*e días, siguientes ?ü de 3a publicación 
de la  pr*7-ente en t e  G a o e ta  d e  M adrtd y  Diario oficial de 
Avisos, comparezca ante este Juzgado, A to en te calle del Ge
neral O r í  años, núm . 1, para notificarle el auto de prisión 
dicterio ra  causa que ge le s igu e  por estete.; fesjo apercibí-' 
xuietiío ue de no verificarlo m rk  declarado rebelde, p a ra n 
do h  el p f rj nirííi que hay a 1 y ¿p r.

Y ruego & tes Autoridades civíko y mil iteres procedan á 
la  busca, c< ptura y prisión «te do pro*:'gado, ponién
dole a mi disposición m  la prírión coíuter ae Oorta.

Dada c» Madrid í  7 de Marzo cte ] 894. =  M avian o P ezo.=  
Por xnemdarjo de S. R íw ó u  OJemente v Lázaro. ''

J —1511
MADRID—CENTRO

D. R íiuén Barroete y Jím enez, Juoz da prim ara Instancia 
de> distrito del CV^tm de fleta Gorfe.

Por ¡a jarréente se cita, lh m a  y emplaza k Mi nucí á l  va
res y  A ¿veraz, de vamfjfcieis ¿ños cd¿*í, * tetero, cantero, 
natural do Polhdaufte (Oviedo) doíaícfiir.eo ni te calle de la 
Bscíriinfttrt, núm . 17, principal izquierda y cuy&s dem áscir- 
cunsiauc y actual paraduo ee ignoran, para que -dentro 
del térm ino de ú k z  ü:%e c ;n tades desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se pufebque en los periódicos oficiales, 
comparezca ante cate Juzgado, sito en 1& calle del General 
Castaños, núm. 1, con el fin de responder á los ctrgos que le 
resultan en causa q u e  se le sigue por el delito de hurto; 
©percibido de que sí no.lo verifica m m  declarado rebelde y le 
parará  tú perjuicio que hubiere luga?.

Al mik*mo tiempo encargo á to-sas las Autoridades, tanto  
civiles coinú m ilitaras, y .ordeno á los agentes de la policía 
judicial, precedan á la busca y  captura del indicado su je to , 
cuyas señas personales se ignoran, y caao de ser habido .1© 
presenten, poniéndole á mi áwfGBWión en este Juzgado.

Bao a en Madrid á 12 de M a-rzo do 1894,=Ramón Barroeta 
y J im é n e z .= E 1 Escribano, por .mí compañero Gutiérrez, Bar- 
íolomé Uc$dsu J —1632

MADRID—HOSPICIO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia te 
rrito rial da fuera y Juez de instrucción del distrito  del Hospi
cio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Hernández Ara vaca, hijo de Bern&rdino y B runa, n a tu 
ral de Yaldemoro, de diez y nuevo años de edad, soltero, ce
rrajero, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del 
térm ino de nueve día», á contar desde el en que se publique 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Ju z 
gado, sito en la casa miren 1 d© la calle del General Castaños 
á responder á los cargos que k  resultan  en sumario que con
tra  el mismo se instruye por estafa, el cual ge halla com 
prendido en el núm . L° del a rt. 835 de la ley de E njuicia
miento crim inal; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde" y l e -parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas 3$s Autoridades y agentes de policía 
procedan á la captura del referido Manuel Hernández Ár&va- 
ca, poniéndolo en la cárcel celular á m i disposición.

Dada en Madrid á 9 de Marzo de 1894.=José Rodríguez 
Z ep a ta .= E l actuario, Federico Garnacha y Jim énez

J—1477
MADRID—HOSPITAL

D. Emilio Méndez Muñoz, Juez do prim era in&raneia del 
d istrito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santos Nieto P as
cual, de cuarenta y seis años, casado, jornalero, natural de 
Yilia Don Diego (Zamora), y vive calle de la Princesa, frente 
á la cárcel, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en qué esta requisitoria se inserte en la 
Ga ceta  dk Ma d r id , comparezca en mi sala sudí en cía, s ita  
en el. Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resulten, en la 
causa qué se le sigue por lesiones á Juana Oervera; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ©1 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á to ia s  las A utorida
des, y ordeno á los agentes ds la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso ele ser habi
do, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid ¿18 de Marzo de 1894.=EmiIic> Méndez. =: 
E l Escribano, Federico González del Río. J —-1478

D. Emilio Méndez Muñoz, Juez de prim era in jte i .e k  de* 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cite, llamo y emplazo á Santos Nieto P as
cual, de cuarenta y seis años, casado, jornalero, natu ra l de 
villa Don Diego, Zamora, y vive calle de la P rincesa, frente á 
lá Cárcel Modelo, para qué en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisito ria se ireserte 
en la Ga c eta  de: Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General. C asta
ños, con el-objeto de responder á los cargos que la resulten  
en la causa que se le sigue por lesiones á Ju an a  Cernerá; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso rir habí» 
do o á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de I894 .= E , Méndez. =E1 
Escribano, Federico González del Rívero. J —1512

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de prim era instancia del 
distrito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis y Laureano 
Madrigal López, que viven en k  calle de la  Fé, núm . 8, y cu
yas demás circunstanaci&s se ignoran, para que en el iérm i- 
no de dies días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta  du¡ Ma d r id , comparezcan 
en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, coa el objeto de responder á los cargos 
que les resultan en la causa que se Im  sigue por h arto  de 
alambre del telégrafo; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados-rebeldes - y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des. y ordeno á lo s  agentes d é la  policía judicial, procedan á la  
busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

'Dada en Madrid á -8  de.. Marzo de 189L = E . M éadez.=
! E l Escribano, Licenciado Federico González del Rie*eo.

J —1479
MADRID—PALACIO

D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de instrucción del d is
trito  de Palacio do esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y e¿p laza  á T i- 
burcio Lucero, Antonio Casas, Lorenza Pérez, Manuel López 
Gómez y Enriqueta López, cuy as demás circunstancias y pa
raderos actuales se ignoran, para 'que dentro del térm ino de 
diaz días se presenten ante esta Juzgado á responder de los 
cargos que tes resu ltan  en el sumario que se instruyo por ten
tativa de estafa por el procedimiento del entierro; apercibidos 
que de no verificarlo tes parará el perjuicio que haya lagar y 
serán declarados rebeldes.

Y && encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
procedan á la busca .y presentación de los referidos proce
sados.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1894.=Andrés Tornos. =  
El Escribano, Santos Pinto. J —1513

MALAGA—MERCED

En virtud  de providencia de esta fecha, dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Merced en causa 
q u e je  instruye por el delito de estafa á Dolores Benítez 
Mesa, m  cita y llam a por una sola vez y térm ino de diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde la Inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e 
ta  de  Madrid , á D. Rafael Muñoz Madueño, marido de Doña 
Angela Jim énez Berlul, cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro de dicho térm ino comparezca en los estrados de 
este Juzgado, situado en la  p lan ta baja del edificio que ocu- 
pa el Excmo. Ayuntam iento en la calle de S&n A gustín  de 
esta ciudad, al objeto de que preste declaración en la expre
sada causa; apercibido que de no verificarlo te parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Málaga 22 de Febrero- de 1894.= José Sánchez Millán.



Gaceta de Madrid.—Núm. 81 22 Marzo 1894 1111
En diligencins que penden en el Juzgado instructor del 

distrito de la Merced de esta capital, referentes entre otras 
cosas á exacción de multa impuesta á D. Luis Nater García, 
se lia mandado requerir á éste por medio de la presente, que 
se in serta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , al pago de dicha mul
ta en cantidad de 200 pesetas por faltas cometidas; haciéndo
le saber que si no lo verifica se procederá á lo que haya 
lugar.

Málaga 1.° de Marzo de 1894.=Luis Pérez García.
J—1515

MÉRIDA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presénte requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y remisión á este Juzgado de los 
efectos que al final se reseñan, y que en la mañana del día 27 
de Febrero último fueron robados de la caseta sita en el ki
lómetro 458 de ia línea férrea de Madrid á Badajoz en este 
término, titulada de la Pata del Toro, así como á la captura 
de las personas en cuyo poder se encontraren dichos efectos 
si no justifican su legítima adquisición; pues así lo he acor
dado en el sumario que instruyo por dicho delito.

Dada en Mérida á 8 de Marzo de 1894.=Ricardo Salustia- 
no Portal.=El actuario, Isidoro Viñeta.

Efectos rolados.

Un chaleco de paño de Torrejoncilio, color castaño, lista
do, en buen uso.

Un pantalón de igual tela, también en buen uso.
Un reloj de metal amarillo algo deteriorado.
Una pistola de dos cañones. J-—1480

MONTALBAN
D. Cándido Sancho Martín, Juez municipal Letrado, ejer

ciente el de primera instancia de este partido.
Por el presente y cuarto edicto hago saber que habiendo 

cesado D. Podro Feced y Talero en el desempeño del cargo 
de Registrador interino de la propiedad de la villa de Aliaga, 
perteneciente á este partido judicial, y solicitada la devolu
ción de la coarta parte délos honorarios devengados por el 
mismo, que es concepto de fianza constituyó en la Caja ge
neral de Depósitos, sucursal de Teruel, los que tengan que 
deducir alguna reclamación lo verificarán en este Juzgado, 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento 
de la ley Hipotecaria.

Dado en Mcnt&lbén á 8 de Marzo de 1894.=»Cándido San
cho. = D e su orden, Joaquín C&rceller. J— 1516

MURCIA—SAN JUAN
D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de instrucción del dis

trito dss San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

María del Carmen Martín Cuenca, hija de Cayetano y de Fi
lomena, da diez y ocho años de edad, soltera, natural de La 
Unión, vecina de esta ciudad, sin instucción, de estatura un 
metro 45 centímetros, la mano 16 centímetros de longitud 
por geis, y el píe 22 pGr siete, ojos con nubes, pelo castaño, 
para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado para notificarle la prisión provisional decretada con
tra la mi»ma por la Audiencia provincial de esta capital en 
causa sobre hurto; apercibiéndola que caso de no verificarlo 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Es su virtud, @n nombre de S. M. el Rey y la Reina Re
gente (Q. 1), G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, y ordeüc á los dependientes de las mismas, procedan ála 
busca y captura de la procesada y su conducción á la cárcel 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Murcia 10 de Marzo de 1894.—Cipriano Cirer.=E1 actua
rio, Bartolomé Costa. J—1517

PAMPLONA

D. Mari a t o Pascual Español, Juez de primera instancia 
de esta ciu«< 1 de Pamplona y su partido.

Hago s r r que en nombre de D. Juan Bautista Echandi 
y Gortari, vecino de Oyeregui, se ha presentado en este Juz
gado d< m» * * ordinaria en juicio declarativo de mayor cuan
tía conti’í D José Francisco Echaide y otros, todos descono
cidos y de ig*n. rado paradero, en solicitud de que se declaren 
extingi c r  11 gravámenes ó derechos reales que se rela
cionan c ú ba demanda y que parece afectan á la casa lla
mada de Pi bp.a y sus pertenecidos, de la villa de Lesaca, en 
cuya vi * ctó providencia ayer confiriendo traslado de 
la expre t d 1 manda á D. José Francisco Echaide, D. José 
Esteba rea, Doña María Bautista Fanei, D. José Ma
ría Echarri y su esposa Doña Faustina Apezteguía, vecinos 
que respectivamente fueron el primero de Ar&nás y los de
más de Lesaea, y á sus herederos, sucesores ó causahabien- 
tes y á cuantos se crean interesados en las indicadas cargas 
reales, para que en el improrrogable término de nueve días 
comparezcan en dichos autos, personándose en forma; ha
biéndose orcl >&do también que en atención á que los deman
dados b o p  r nocidos y de ignorado paradero, se les empla
ce por e i R edictos en forma legal.

En s i c ♦ upncia, se expide el presente, por medio del
cual se pi i 4 a los indicados demandados D. José Francis
co Echaid v más que se han nombrado para que dentro de
nueve áw & p orrogablss comparezcan en los relacionados
autos, p r lose en forma.

Dado < t m piona á 15 de Marzo de 1894.=Mariano Pas
cual Eé jt ) Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

X—1688

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Jo^é Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y bu partido.
Hago s&bVj.*: que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que autoriza, p*nde expediente de ejecución de sentencia di
manante de ü  causa seguida en el mismo contra Cristóbal 
Ahumada Ramírez, sobre lesiones á Manuela Domínguez 
Paisal, en el cual aparece una certificación que comprende la 
sentencia ejecutoria á que se contrae, fecha 16 de Septiem
bre de 189‘q myn, parte dispositiva dice así:

«Fallam * que debemos condenar y condenamos á Cristó
bal Ahumé(U Ramírez á la pena principal de cuatro messs y 
un día de í j \ «to mayor con las accesorias de suspensión de 
todo cargf r el derecho de sufragio durante igual tiempo, y 
en todas la* . «¿tas procesales; á que abone á Manuela Do
mínguez P - 5 la cantidad de 116 pesstas por vía de indem
nización ^  r juicios, entendiéndose dicho extremo con sus 
heredero» r * orno se ha dicho hoy fuese cierto el falleci
miento  ̂ vélla, y por la insolvencia del procesad© en

cuanto al abono de la expresada suma, que sufra la respon
sabilidad personal subsidiaria equivalente á razón de un día 
de detención por cada cinco de aquéllas que dejare de satis
facer.

Declaramos al Cristóbal Ahumada Ramírez comprendido 
en el beneficio que establece el Real decreto fecha 9 de Octu
bre de 1853, siéndole de abono para el cumplimiento de su 
condena la mitad del tiempo que permaneció en prisión pro
visional, ó sea desde el día 24 de Diciembre de 1891 al 18 de 
Enero de 1892.

Aprobamos el auto de insolvencia acordado en el ramo 
correspondiente.

Notifiques© esta sentencia á las partes, y luego que haya 
transcurrido el término legal sin haberse interpuesto recurso 
alguno, dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y fírmamos.=Marc8lmo Cano González,=JoBé Jiménez 
Troyano.—Eugenio Márquez Rodas.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que el 
infrascrito se remite.

Y para que tenga lugar la notificación de la sentencia 
mencionada á los parientes y herederos de la perjudicada 
Manuela Domínguez, toda vez que ésta ha fallecido, he acor
dado la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, á fin ds que los que lo fue
ren comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado dentro 
del término de diez días para oír dicha notificación y deducir 
las reclamaciones que fuesen oportunas; apercibidos de lo 
que haya lugar.

Dado en el Puerto de Santa María á 7 de Marzo de 1894.= 
José Ricardo Rom ero.=Sl Escribano, Andrés Ortíz.

J—1518

SAHAGUN
D. Tomás de Barinaga y Bellos©, Juez de instrucción de

este partido de Sfehagún.
Hago saber que por el presente requiero á todas las Au

toridades y demás agentes é individuos de la policía judicial 
para que procedan á la busca de los objetos sagrados que al 
final se indicarán, y captura, en su es so, de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no dieran satisfacción cumplida 
de su legítima adquisición; pues msí lo tengo mandado en 
causa criminal que me hallo instruyendo por robo de dichas 
alhajas, ejecutado en la ñocha del 10 de Febrero último en la 
iglesia de la Santísima Trinidad de esta villa.

Dado en Sahagún á 6 de Marzo de 1894.=Tomás de Bari
naga Bellos©.=De su orden, Licenciado Matías García.

Alhajas roía las.

Dos cálices de plata, uno blanco y otro sobredorado, con 
sus patenas y cucharillas del mismo metal, completamente 
Msob y sin valor artístico; peso de todo como de 50 onzas.

Unas vinajeras con su platillo y cinchillos de plata, su 
peso como de 24 onzas.

Un copón de plata sobredorada con su tapa, como de 20 
onzas.

Y la peana de una cruz pequeña de metal blanco.
J—1520

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. José Martínez Marín, Juez instructor del partido de 

San Lorenzo del Escorial.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona ó 

personas que en la noche del 3 al 4 del actual mes sustraje
ron de un corral, en el pueblo de Collado Mediano, las caba
llerías que se expresan á continuación, de la propiedad de 
Gervasio Miranda, para que en el término de diez días, con
tados desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado á declarar en la causa 
que por dicho delito se instruye; apercibidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y de
más individuos de la policía judicial procedan á la busca de 
dichas caballerías y á la detención de las personas en cuyo 
poder se hallaren si no justifican su legítima procedencia, y 
su remisión á este Juzgado.

Dado en San Lorenzo del Escorial á9 de Marzo de 1894.= 
José Martínez.=Por su mandado, José Almaraz.

Señas de las caballerías.

Una yegua de cinco años, roja, calzada de las patas, con 
una estrella en la frente, preñada y con algunas canas en el 
tronco de la cola, sin hierro ni señal, de bastante alzada.

Un potro de tres años, de marca grande, calzado de las 
patas, con el pelo rojo, estrellado y rancallo, sin marca ni 
señal alguna, y ambas caballerías tienen señales del trabajo.

J—1521
SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Yida Yilches, Ju8z de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término 
de ocho días á los sujetos que en la noche del día 23 de Ene
ro último penetraron en la casa que habita en esta ciudad 
Segismundo Cortés Fernández y le hurtaron un billete del 
Banco de España, su valor 50 pesetas; 15 pesetas en tres mo
nedas de á duro, nueva monedas de 5 céntimos, una cartera 
de badana oscura, vieja; la cédula personal del Segismundo 
y una guía de una caballería, para que se presenten en este 
Juzgado dentro de dicho término para recibirles declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo suplico á tedas las Autoridades y agentes de 
policía judicial, procedan á la busca del dinero y efectos hur
tados, remitiéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren.

Dada en Santofé á 6 de Marzo de 1894.=Eugenio Joaquín 
Yida.=Ante mí, Cristóbal Pacheco y Rosales. J—1522

D. Eugenio Joaquín Yida Yilches, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se anuncia por tercera vez haber cesado 
D. Antonio Lobo y Bordón en el desempeño del cargo de Re
gistrador de la propiedad de este partido, por su defunción, 
ocurrida en 18 de Agosto de 1885, y en su virtud se cita á los 
que tengan que deducir alguna reclamación.contra el mismo 
por virtud de citado cargo, lo verificarán dan tro del término 
de seis meses, presentándola, respectivamente en este Juz
gada ó en el de Alcántara, que también sirvió el cargo de 
Registrador antes que el de est8 partido.

Dado en Sant*fé á 9 de Marzo de, 1894.=Eugenio J. Yida* 
Ante mí, Cristóbal P. y Rooceles* J—1523

SANTONA

D. Miguel López y Euiz de la Peña, Juez de ina tracción 
de esta villa de Santoña y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ci
ríaco Rodríguez del Palacio, de veintisiete añes de edad, na
tural de Benavente, bautizado en la parroquia de San A ndré® 
de Zamora, de oficio panadero, vecino del mismo Benav ente* 
casado con Petronila Antón Pérez é hijo de Paulino y áv Ms* 
ría, de un metro 545 milímetros de estatura; viste bol; ne
gra, camisa de color, blusa azul, chaleco negro, pantalón 
bombacho negro remontado y calza botinas de becerro negro, 
cuyas señas son: pelo castaño, ojos garzos^ rostro moreno, 
nariz y boca regulares, cara ovalada y barba cerrada y rasu
rada, el cual venía en unión de su mujer, de una niña y del 
hijastro llamado Manuel Herrera Antón, como de nueve años, 
en busca de trabajo, ignorándose actualmente su paradero 
después de haber sido puesto en libertad en 16 de Diciembre 
último, y contra el que en causa que se instruye por hurto 
se han dictado autos de procesamiento y prisión provisional, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado con el fin de ser emplazado para ante la 
Superioridad; apercibido de que si dejase de hacerlo será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del sujeto expresado, y en caso de ser habido 
le remitan en clase de preso, con las debidas seguridades, á 
la cárcel de este partido y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en referida causa.

Santoña 27 de Febrero de 1894.=:Miguel López,=Por man
dado de S. S., Sebastián Olazabal. J—1524

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 
de esta villa de Santoña y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
José Martínez, cuyo segundo apellido se ignora de treinta 
años de edad, natural y vecino de Negrillos, León, soltero, 
jornalero, es de estatura baja, algo grueso y g sta bigote; 
viste pantalón rayado, blusa listada blanca, boina azul y 
calza zapatos de vaqueta, el cual se fugó desde el pueblo de 
Adal, de este partido, el día 21 de Enero último á raíz de ha
ber herido á José Urleán Arias, ignorándose actualmente su 
paradero, y contra el que se han dictado autos de proc«sa- 
miento y prisión provisional con motivo de la causa que se 
instruye por el indicado delito de lesiones, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do á contestar á los cargos que le resultan; apercibido de que 
si dejare de hacerlo será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del sujeto expresado, y en caso de ser habido le 
remitan en clase de preso, con las debidas seguridades, á la 

,¡ cárcel de este partido y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en referida causa.

Santoña 7 de Marzo de 1894.=Miguel López.=Por man
dado de S. S., Sebastián Qlazábal. J—1525

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez d e  instrucción d e l 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días á Ana Yarela Rivas, natural de Dos Hermanas, ve
cina que fué de esta ciudad en la calle Corinto, núm. 6, ca
sada, de ocupación la de su casa, hija de Antonio y Carmen 
y de treinta años de edad; José Moreno Vázquez, Antonio 
León Benítez y Manuel Jiménez, trapero, marido de la Ana 
Yarela Rivas, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que dentro del referido término, que empeza
rá á contarse desde el siguiente al en que aparezca la presen
te inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en los estrados de este Juzgado, pla
za de la Contratación, núm. 6, para prestar una indagatoria 
en cauaa que contra el mismo se instruye por robo de alam
bres telegráficos; apercibidos que de no verificarlo les para
rán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
la policía judicial que tengan conocimiento del paradero de 
los procesados, los comparezcan en los estrados de este Juz
gado, ó en los de la cárcel pública, á los fines antes indica
dos, conduciéndolos por tránsitos de justicia.

Dada en Sevilla á 1.° de Marzo de 1894.=Francisco Fer# 
nández Am aya.=El actuario, Antonio Yerger.

J—1482

SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del N i 
trito del Salvador de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza ü Jos 
procesados Rafael Repullo, Miguel Moya y un tal Pedro* de 
Madrid, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de quince días, que empezarán á contarse desl e el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en la c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pam;nen 
en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contiata- 

j ción, núm. 6, por ante la Escribanía del actuario, á res pon- 
! der á los cargos que le resultan en causa que m  instruye por 

tentativa de robo con escalo en la fábrica de tabacos de esta 
capital; apercibidos de que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que está compuesta la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de expresados individuos, y con las seguridades 
debidas los dejen en la cárcel pública de esta capital á dispo
sición de este Juzgado; pues así lo tengo acordad© en previ» 
dencia de hoy.

Dada en Sevilla á 8 de Marzo d® 1894.=Mariano Lnjána=s 
El acto,arios José Marchena. J—1526

SEVILLA— SAN VICENTE

| D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
! distrito de San Vicente en esta ciudad.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza 
á Josefa Yergara y á su hija Magdalena Mira Vergara, que 
habitaron en esta ciudad en la calle Escoberas, núm. 5, y en 
la ciudad de Cádiz, en la calle Plosia, núm. 2, cu jas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de quince días3 contados desdfi la inserción de
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ésta en la  Ga c e t a  b e  Madrid , com parezca ante este Juzga
do, plaz^. do la  Contratación, núm . 6, á responder a los  car** 
fgos GUíj le resultan en la causa que contra las m ism as se 
s ig n e  p or  hurto de m etálico, m uebles y  alhajas; apercibidas 
que de n o  hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

A s te ís m o  ruego, encargo y requiero á todas las A u torid a 
d es  civ iles  y m ilitares é individuos de la  policía  ju d ic ia l, 
procedan  á la busca y captura de las referidas, y encontradas 
jgygi .pongan detenidas en la cárcel de esta ciudad á d isposi
c ió n  de este Juzgado.

Y  para la debida publicidad se expide la uresente y otras 
de igual tenor en Sevilla á 8 de Marzo de 1894.= José de Le- 
«ismetti.=El Secretario, Carlos de MdinL J—1484

SORT
D. Ramón L. Ay tés Vidal, Juez municipal Letrado de esta 

villa de Sort y Regente del Juzgado de instrucción de la 
misma y su partido, por falta de propietario.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa que me hallo instruyendo sobre hurto, ̂ hago saber 
que por auto de esta fecha se ha decretado la prisión provi
sional de los procesados José Antonio San Román, de cua
renta y dos años de edad, hijo de José y de Magdalena, teje
dor, natural de igualada, y Antonio Martínez Pérez, de trein
ta aüos de edad, hijo- de José y de Josefa, zapatero, .natural 
de Grecia' (Barcelona)., cuyos sujetos "han residido en Barce
lona y actualmente se ignora su paradero 
■ En su consecuencia, en nombre de SS. MM_ el Rey y la 

Reina (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
é individuos de policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de los referidos José Antonio San Román y Antonio Mar
tínez Pérez, y caso de conseguirla, dispongan su conducción, 
con las seguridades convenientes, á las cárceles de este par
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en Sort ¿ 22 de Febrero de 1894.=R&món L, Ay tés. =  
José Ray, Escribano. J—1485

TOLEDO

■ D. Natalio Garniel y Morago, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido.  ̂ .

Por el presente hago saber que habiendo-'1 fallecido en Ma
drid el día 21 de Mayo del año último D José María Ovejero 
y  de los Goboa, Registrador de la propiedad que filé de esta 
población,"se ha promovido en este mi Juzgado, por su viu
da Doña María del Milagro Gante y Villalba, un expediente 
sobre devolución de la fianza constituida por aquél para des' 
empeñar el indicado cargo, en el cual he acordado anunciar 
Já expresada pretensión para qué llegue á conocimiento del 
público y puedan formularse reclamaciones respecto de las 
TéSpensábilidades que hubiere podido contraer dicho funcio
nario durante el tiempo que desempeñó el cargo, dentro del 
término de seis meses, contados desde la inserción de este 
primer edicto en la Gaceta be Ma d r id , en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 896 de la Vigente ley Hipotecaria.

Dado en Toledo 4 9 dé Marzo de 1894.=Natalio Gum iel.= 
Ante mí, Julián Morales Díaz. J—1486

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.

La Administración de este Banco ha acordado que la jun
ta general ordinaria*, corres pon dienta al ejercicio de 1893, se 
celebre en el domicilio social. Infantas, 31, el lunes 9 de Abril 
próximo, á las diez de la mañana.

Conforme determina ei art. 21 de los estatutos, sea cual 
fuere el numero de los concurrentes y de las acciones repre
sentadas, se constituirá la junta y se celebrará la sesión con 
plena validez legal.

Inmediatamente de terminada la junta general ordinaria,
: fie celebrará otra extraordinaria para tratar de la convenien

cia de acogerse la Sociedad al vigente Código de Comercio, y 
proponer la reforma de los estatutos en lo relativo á su ad
ministración y  reducción del capital social.
, Esta junta, según determina el párrafo segundo del cita
do art. 2.1 de los estatutos, se celebrará con plena validez la- 

' gal» siempre que en ella se hallen representadas la mitad más 
una de las 50.000 acciones emitidas y en circulación.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
las Cajas de la Sociedad» con arreglo al art. 22» 100 acciones 

■ . cuando menos, cuyo depósito podrá _ efectuarse en Madrid 
hasta el sábado 1 de Abril, y en el Banco Híspano Colonial,, 
Mn Barcelona, y en casa de los Sres. O. Jacquet y Compañía, 
de Bilbao, hasta el jueves 5 de dicho mes de Abril. Los que 
no posean individualmente 100 acciones, podrán reunir,sé y 
confiar 1» representación de las mismas, 100 á lo menos, i  uno 
-de entre ellos.

En vista de los resguardos de depósitos, se expedirán á loa 
Interesados las tarjetas personales de asistencia.

Los señoras accionistas que tengan ya depositadas sus 
acciones en número suficiente en las Cajas del Banco de Cas
ulla, podrán recoger las papeletas de entrada hasta las tres 
4e la tarde del sobado 7 del expresado mes de Abril, con sólo 
^presentar sus respectivos resguardos de depósito.

Los que no concurran personalmente, sólo podrán ser re
presentados por un socio que tenga derecho de asistencia, 
fiáempre que Ja autorización oportuna haya sido presentada 

* en lá Secretaría del Banco antes del día de la celebración de 
l a  junta.

Madrid 21 de Marzo de 1894. = P or acuerdo de laAdm ínís- 
fc, kfixón, el Secretario, R. Sepúlveda. X*—1691

Observatorio da Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Marzo de 1894

TEMPÍBATü RA — — —  ,
ALTURA y humedad del aire

del............... .. <: , 1 .
barfmeteo tbbmóMbtho IIM C CIO K  CSTADO 

h o je a ®  IeM Cií# — ' — — '— "
S t m  seco. BaS S t ’ y0lM6aelvlent0 d0l#iel8*

i » * 1 * "  - 0 * 8  -  2*2 ENE.. Brisa. Casi desp*
,m **A B a.. Í04 74 6 6 3*3 ENE.. Idem. Idem,

« d e l d í a . . .  ¡04'U 113 7‘0 ESE.. Idem. Idem.
Sdel*larde 70330 12 6 8 0 ESE.. Idem. Idem.
• délatarde! 103 35 9fc8 5‘2 SSO. . B.° lie Dftsn«íad#v
14# Ja loche] 703*94 5*6 2*8 NO».. Idem. !||casidesp.*

Temperatura máxima del aire, i  la som bra.. . . . . . . . .  13*7
Idem mínima........................................................................ — 17

Diferencia.................................................................  15‘4
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 19*3
Idem íd dentro de una esfera de cristal ......................   460

D 'fer»«cía.................. . . . . . .....................................   26*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto 6 k

tierra vegetal ó laborable .............     23*3
dem mínima íd . . . . . . . . . . . . .............. ................ — 19

Diferencia  .........        28*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros} .................     356
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)............................   1*4
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la mocho.. —  .................. ¿  ------- - — 8‘ 1
Lluvia m  las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la  Península á
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el
día 21 de Mareo de 1894.

Altor* Temperft- mríl_ 
feirométriea tur*

4 O* oióv Estado Itatado
L00ALIMÜE8 y al nivel «“ 8™ “  : del

do! mar en eentesi- 01 ¿ei cielo, da la mar
milímetro*, malo# viento, viento-

S Sebastián.- 763*8 6‘2 S S E .. Calma. Poco nub,# Tranq.1
Biibaoc.. . . .
O v ied o ...... 764 0 344 O . . . . .  Idem .. Despejado. *
Coruñft (7 h.) 7621 &E . #. g y  fte. ídem .... . .  Tranq.*
Santiago.. . .
O ren se ...... 762‘7 81 N . . . . .  Calma Idem. . . . .  »
Vigo. ..........  761*6 8*0 E , . . . .  Idem .. Poconub.° »

u p o r to ... . . .  762 7 11*1 E ... . B.° fte. Despejado. P.oleaje
Lisboa(8h»), 76IT 7*5 N E .. .  Brisa.. I d e m .. . ..  Oleaje.
Badajoz..... . 761'6. 11*0 E..____ Calma, I d e m ... ..  »

8.Ferñ.(7h.) 761*6 7*1 S E .. .  B.a lig. Poconub.0 »
Sevilla  761*5 9 8 o   Brisa.. Despejado. *
Málaga  761*1 14*0 ONO.. fd. fte. Idem .. . .  »
Granada. . . .  76o‘4 7*3 K ... . .  Id.lig.* Id em ...... »

Alicante  7635 14*6 N E ... Brisa.. ídem. . . . .  Picada.
Murcia........
Valencia.. . .  763 2 10l4 N E .. .  Id.lig.1 Idem.  »
Palma. . . . . .  761 9 7*2 o  Calma. Lluvioso..  Tranq.*
Barcelona... 762 6 10‘4 N E ... Idem .. Despejado. Idem.

T e r u e l.... . .  762*9. 3'6 N  B.°lig.° Idem  »
Zaragoza....
Soria  762 1 3 6 NNE.. V»° fte. Poco n u b .V  '»
Burgos.  764*3 1‘5 fí Calma. Idem  »
León. . . . . . .
Valladolid. .  766 9 4*0 N E ... V .°fte. Despejado. *
Salamanca... 7621 3*4 SSE. . Brisa . Idem  *
S egov ia ..... . 761*5 P6 o  Id.lig.* Idem  - »

Madrid.,.. . .  '7631 5*6 ENE.. Brisa.. Casi desp.0 »
Escorial . . . . 7631 2*6 NE. . Id.lig.* Despejado. »
CiudadReal. 76t‘6 4 8 N O ... Calma tdqm.. , . .  »
A lbacete.... -762*7, 5*9 ; N E ...  B*fig¿* Casidespi0 »  h

P a r í* ,... . . . .  763*5 1*6 N E ... Idem .. Despejado. »
G ris-N ex... 766*5 6*0 ESE.. Idem.. Cubierto.. Tranq,®
St. Mathieu.. 766*0 6*0 ENE.. Idem .. Nuboso.... Idem.
Is la d A ix ... 761*3 5*2 N E ... Id. fte. Brumoso.. Idem.
Biarritz . . . .  761*5 6 0 S Idem.. Casi desp* Idem.
Clermont.... 763 2 0*1 N O ... Calma Despejado. »
Perpiñán.... 762*2 2 0 O.. . . .  B.‘ lig.a Idem  »
Sicie.. . . . . . .  761*0 5ao N E ...  Brisa..  Brumoso.. Picada.
Niza   760*8 6 2 f í . . . . .  Calma, Casi desp.® Idem.

R o m a ... . . . .  760*7 6*9 N. . . .  Brisa.. Nuboso. . .  »
Liorna  760 4 6 6 ENE.. Id. fte, Casi desp.® *
Palermo  761*5 11*D SO... .  Id. lig.a Despejado »
Cagliari.....

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Ayer no ha llov id o  en niú gan a  proviricia.

Bolsa de Madrid.
€o¿isa¿íón> oñeial del día 21 de Marzo de 1894, comparada con

la del día anterior,
-   — -        — ■- -   ̂ ■

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  : =

Día 20. Día 21.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*85 68*75-70'
á plazo. 68*95 68*70 fin cor. fir.

w 68‘8&~80 85 
fin próx.fir. 

cambio m. 68*835 
69*75 65 

fin próx. fir . 
0*50 prima

peqmm*. 68*90 69*05-10-40
68*85-80 

70*90-95-50-75 #5  
70 0j0 69*50 

70*85-69*10-70*50 
Mmmsp series & y S ,d eW  y peseta* 69 75 68*30-25-70 0t0

69*70-75
Idem íd. al 4 por 100 exterior... . . . . . . .  78*65.................. 78*65 -

áplazo. 78*80 78*65 fin cor* fir.
con numeración 

pequeños. 78*80 79*30-10-7870-80
_  79*65-78*65
Nuevos,seriesByJS, de lOOy200 peseta# 8OO1O 79‘90
Idem amortizable al 4 por 100.,.. . . . . . . .  78 15 78 OrO

pequeños, 78*45 78 35-30 10-05
78 0i0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............  109*50 109*50
pequeños, i 109*30 109*50-40

Idem fd. íd., emisión de 1890, números
I al 435.000............... .. 97*90 97*70-75-80

pequeños. 97*90 97*70 80-75
Deuda del personal..................................     99 0¡0 99*90
Banco Hipotecario de España.«-Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 152.150.... 100*20 »
Acciones del Banco de España..................  376 OjO 876 0[0- 375*50
Idem íd. fd. cantidades pequeñas.  876 0i0 375*50

údexn de la Compañía arrendataria de
Tabacos.—Acciones al portador  »  167*25-50

[d em íd. íd . entidades pequeñas,  »  167*50
á plano, a 170*2* fin Julio

próximo voluntad

C a m b io s  o f ic ía lo s  s o b r o  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DA&O BHMKFICK?

Albacete  0*80 » Logroño  0*2& »
Alcoy............... 0*25 » Lorca  0*79 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 v
Almería  0*26 » Málaga   0‘20 »
Avila.............. .. 0*25 » M u r c ia ..... . . .  0*25 »
Badajoz  0430 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »•
Bójar................  0*35 » Palencia  0*30 *
Bilbao..............  0*20 * PalmaMallorca 0*25 »
Burgos.............. 0*30 » Pamplona  0*26 *
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 *
Cádiz................ 0*20 » Reus  0*20 ».
Cartagena  0*20 » Salamanca..,. 0*25 »
Castellón  0*80 » San Sebastián, 0*20
Ciudad Real.. .  0*35 » Santander  0*2(1 *
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 3» Santiago  0*20 *>
Cuenca.............  0*35 » Segovia  0*80 »
Ferrol   0*25 » Sevilla  0*20 v
Gerona  0*25 * S o r i a . . . . . . . . .  0*30 *
Gijón................  0*25 » Tarragona  0*25 n
Granada  0*30 » Tal.0 la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 »  Teruel  0*30 »
Haro.................  0*25 » Toledo  0*30 $
Huelva  0*25 » Tudela  0*35 *
Huesca  0*80 » Valencia.. . . . .  0*20 *
Jaén............... 0*30 * Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera, 0*20 v Vigo  0*20 v
L e ó n ,. . .* . . . . .  0*80 1» Vitoria  0*25 *
L é r id a .. . . . . . .  0*20 » Zamora  0*8.0 .»
Linares,. . . . . .  0*25 & Zaragoza ...... 0*20 *

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
P a r ís  20 d e  Ma r zo  d e  1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 65*40
Idem íd. fd. interior   á »

Idem amorti za ble al 2 por 100 á »
Idem íd. al 2 por 100 exterior. á »
Idem fd. al 3 por 100 exterior    á »
Obligaciones de Cuba.   á 453 75

Fondos f r a n - 1 3 por 100................................................... ... á 99*10
ceses. . . . . . . . j  4 l|2 por 100. . . . . .............  á 106 60

Consolidados ingleses.............................   á 99*69

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s

Londres á la vista, dbra esterlina, 30*46 pesetas
Idem, á 90 días fecha, fd. íd., 3*‘30.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 20‘95,Administración general de Consumos.

Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el día 
de la fecha comparada con la de igual día del año 1893.

: ■ Fielatos. Matadero. TOTaLEF
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual fech» 
del año a n t e r i o r . > p 31 5 19 ^3

Idem en eate día...............  » > 31.459 96

Diferencia en ... { -ÍĴ ® * *  ̂ * 3.940*13f Menos > » *

Madrid 19 de Marzo de 1894.

Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el dia 
de la fecha comparada con la de igual dia dd año 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Recaudado en igual fecht 
del año an tsirior... . . . .  » » 51.339*22

iaenj « n este d í a . . . . . . . . ,  » > 43.561*01

Difer.*en ! H^8 ...........   *  *  *
> Menos.  » » 7.178*21

Madrid 20 de Marzo de 1894.

ANUNCIOS
* ’ ’ *• ;

] a DMINISTRACIÓN DE LA, GACETA DE M A D R ID .- 
í 4. ? reclamación es de ejemplares de la Ga c e ta  que por
i extravío hayan dejado da recibir lo» suscritoreg, se harán 

precisamente dentro de los tres días siguientes Al dé la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un meapara los suscrito res del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera dé éstos plazos 
pidan1^1 tl pago de cada uno de los ejemplares ^que m

■ J ESCALAFÓN QENMRaL DE LOS EMPLEADOS DE 
^dmnutración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon- 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofl- 
oial.--tte halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
b.e Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar»

SANTOS DE L DIA

Sau Deograciát y Sania Catalina.


